
 Año CCLXXI. —Tomo III Sábado 23 Julio 1932 Núm. 205.—Página 609

S U M A R I O  

Ministerio de Estado.
Decreto creando la “ Orden de la Re- 

pública” .— Páginas 611 y  612.

 Ministerio da Marina.
Decreto promoviendo al empleo de 

General Auditor de la Armada ál Co
ronel Auditor D. Esteban Martínez 
Cabañas.— Página 612.

i

Ministerio de Hacienda,
Decreto aprobando el Convenio, que 

se insería, celebrado entre la Man
comunidad de Diputaciones de ré
gimen común y el Banco de Crédito 
Local de España, como adición al 
que fué aprobado por Real decreto  
de 25 de Julio de 1928 y modificado 
por el de 8 de Diciembre de 1930. 
Páginas 612 y  613.

'Otros nombrando por traslación, para 
los destinos que se indican, a los 
Jefes de Administración de primera, 
segunda y tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, que se m encio
nan.— Página 613.

Otros ídem Abogados del Estado, con  
sueldo de 11.000 y  10.000 pesetas 
anuales, a D. Manuel Lobo López y 
D. Santiago de Villapadienrna y Ga
llego, respectivam ente.— Página 613.

Ministerio de la Gobernación.
Decretos concediendo la nacionalidad 

española a los súbditos extranjeros 
que se mencionan.— Página 613.

Ministerio de Obras pública.
Decreto aprobando el Reglamento, que 

se publica, de Servicio del Cuerpo 
de Interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles para el 
ejercicio de la Inspección adminis
trativa y mercantil.— Páginas 613 a 
616.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en situación de ex 

cedencia a D. Lorenzo del Fresno

Pinel, Juez de primera instancia de 
Havo.— Página 616.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo le sea abonada por 

la Delegación de Hacienda de Cá
diz la pensión de 50 pesetas men
suales correspondientes a la Cruz 
de San Hermenegildo que disfruta 
D. Tomás Pomar García, Teniente 
de la Guardia civil, retirado.—Pá
gina 616.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio 
de Cáceres a favor de D. Eladio Ro
das Herrero.—Página 616.

Oirá diciando, a virtud de consultas 
de la Delegación del Gobierno cerca  
de la Compañía Arrendataria del 
Monopilio de Petróleos, las nor
mas que se insertan y que se han de 
considerar complementarias de las 
contenidas en la Orden de 22 de Ju
nio último relativa a la recaudación 
del impuesto sobre la gasolina.— Pá
gina 617.

Ministerio de la Gobernación.
Orden aprobando la subasta que se in

dica y adjudicando el servicio de 
suministro de 40 automóviles lige
ros, tipo foelón, a la Casa Fiat Hís
panla, en el precio de 12.900 pesetas 
por unidad, y disponiendo que la 
Casa adjudicaiaria rectifique el de
pósito al hacerlo definitivo.— Pági
na 617.

Otra concediendo ¡as subvenciones que 
se indican a las Federaciones Aero
náuticas que se mencionan. —  Pági
nas 617 y  618.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a permiso de veinte 
días para realizar investigaciones 
históricas a los colaboradores del 
Instituto de Estudios Medievales.—  
Página 618.

Otra aprobando la liquidación final de 
las obras del Instituto de Granada. 
Páaina 618.

Otra disponiendo se consideren comd 
Secciones de los Grupos escolares 
denominados de “Joaquín Costa” y  
de “Jaime Vera“, de Madrid, las Es
cuelas nacionales de niños que vie
nen funcionando en los Pabellones 
escolares estableados en el paseo de 
los Pontones y de la calle de Avila, 
respectivamente.— Página 618.

Otra distribuyendo en la forma que se 
indica la cantidad de 21.000 pesetas 
consignada en presupuesto para los 
premios ordinarios y extraordina
rios a los alumnos de todas las en
señanzas de Artes y Oficios Artísti
cos.— Página 618.

Otra disponiendo pasen a los sueldos, 
de 8.000 y  7.000 pesetas del Escalan 
fón de Catedráticos de Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza do& 

% Severiano Goig Botella y D. Emilia
no Jos Pérez, respectivamente.— Pá
gina 619.

Otra admitiendo a D. Ricardo Ibáñez 
Sánchez la dimisión del cargo dC, 
Director de la Escuela Profesioncl 
de Comercio de Yalenda. —  Páginf 
619.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes aprobando los Estatutos para 

explotación colectiva de predios rús
ticos y  autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo con las ventajas legales a las en
tidades que se indican.— Páginas 
619 y  620.

Otra disponiendo se constituya en Ciu
dad Real un Jurado mixto de Hos
telería.— Página 620.

Otra ídem id. en Cádiz un Jurado m ix
to de Agua, Gas y Electricidad.— Pá
gina 620.

Otra ídem id. en Ciudad Real un Jura
do mixto de Pequeña Metalurgia 
Página 620.

Otra ídem id. en Peñarroya un Jurada 
mixto de Fabricación de papel y te
jidos.— Páginas 620 y 62Í.

; Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la Sección de 
Sastrería y Confección del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de Gra
nada.— Página 621.

Otra nombrando a los señores 
mencionan Vocales patronos,, 
vos v suplentes. del JuradaL
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[Arles Gráficas de Orense. — Página 
621.

'Otra disponiendo se constituya una 
■Comisión especial para el estudio de 
la reorganzacion de los Jurados 
mixtos Remolachero y Cañero Azu
careros y de la Sección d eja  misma 
especialidad en la Comisión mixta 
arbitral agrícola.— Página 621,

'{yira ídem que dentro del Jurado m ix
to de Servicios de Higiene {Pelu
querías) de Palma de Mallorca, se 
constituya una Sección de Limpia
botas.—Página 621»

'Otra nombrando a IX Julio Heredero 
Vocal patrono efectivo del Jurado 
mixto de Transportes mecánicos de 
Segovla.— Página 622,

Otra idern a 1). Juan Avía} (Jrfelh y 
B. Mauro Gnillén Prats Presidente y  
¥ i c epr e s id e ni e, re s p i' c i i v a ? i < e ; i i e, d e I 
Jurado mixto de Transportes terres 
tres de Valencia--Página  6:22, 

lOira ídem a IX Alfonso Gañir HxWo- 
val y IX Enrique Hueso del Castillo 
Presidente y Vicepresidente, respec
tivamente, de la Agrupación de ¡os 
Jurados mixtos que se indican, de 
Granad a.— Pág i n a 6 2 2.

'Otra ídem a I). Carlos Sánchez ■Pegue* 
m  y L>. Juan Antonio Sáinz Medra- 
no Presidente y Vicepresidente, res
pectivamente, de la. Agrupación de 
los Jurados mixtos que se determi
nariy de Zaragoza.—Página 622,

Oirá disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la represen
tación obrera del Jurado mixto de 
Electricidad, Gas y Agua,- de Jaén. 
Página 622»

Otra nombrando a D. Angel Fernández 
H orca y ■ IX Angel Moiiner Ghneno 
Presidente y  Vicepresidente, respec
tivamente, de los Jurados mixtos del 
Comercio en general y  Comercio de 
la -Alimentación, de. Valencia.— Pági
na 622,

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de ¡a industria del Mueble, de Zara* 
goza, se denomine en lo sucesivo de 
industrias de la madera. —  Página 
622,

Jira concediendo a la Unión Patronal 
de Artes Gráficas de Sevilla, derecho 
electoral para la designación de j o s  
Vocales patronos del Jurado mixto 
de Artes Gráficas de dicha capital. 
Página 622, 

dirá nombrando, en sustitución de don 
Julián de ¡a Fuente, a B. José Pérez 
Martín Vocal obrero suplente del Co
m ercio de la Alimentación, de Mg- 

. drid.— Página 622.
Wtra ídem a los señores que se men

cionan Vocales obreros de las Sec
ciones de Dueños de Cafés y cama
reros y de Dueños de Hoteles y ca
mareros, de Zaragoza.— Páginas 622 
y  623.

Mra ídem id. id. Vocales del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera y Ca
fetera, de Barcelona.— Página 623.

Iira disponiendo que el actual Jura
do mixto de Despachos, Oficinas y  

\ Bmca de La Comña, se denomine en

lo sucesivo de Oficinas y Banca.—  
Página 623.

Otra ídem se consi Huya en Granada 
un Jurado mixto del Ti abafo de ¡a 
Industria Azucarera.— Páginas 623 
y  624.

Oirá ídem quede constituida en la fo r
ma que se determina la Sección de 
Sastrería y  Confección del Jurado 
mixto de Vesiido y Tocado, de Sevi
lla.— Página 624.

Otra admitiendo a IX José Pastor Ló
pez la dimisión del cargo de Secre
torio de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Industrias de la. Construc
ción y Obras públicas, de Barcelona. 
Página 624.

Otra disponiendo que dentro del pío- 
o de veinte días $.e verifiquen las 
elecciones para Ui. designación de 
los Vocales que hmi de integrar ¡a 
Sección de Colchonería del Jurado- 
mixto de Industrias de la .Confec
ción (Vestido y Tocado), de Barce
lona.— Página 624.

Gira ídem id. id. para la constitución 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Santander.— Pági
nas 624 y 625.

Otra ídem se publique en este periódi
co oficial ¡as Bases generales de ac
tuación entre Empresas ele Plazas de 
Toros jj matadores, de toros y novi
llos, así como el Modelo de contra
to para la actuación de n 4 ores 

• de toros y novillos y sus ¡ 7las.
Páginas 625 a 627.'

; Ministerio ele Agriadiiir^ Industria 
y Go-aieícfo*

Orden autorizando a ZX Leandro Ga
llego Sanios para el empleo en los 
vehículos taxis de alquiler de ¡os 
contadores taxímetros “ Talco” nú
meros 5.338 al 5.357, ambos inclu
sive.— Página 628.

Otra ídem a la Sea, Viuda de Alerto 
Maurer para el empleo em los ve
hículos taxis de alquiler de los con
tadores taxímetros “Tacripopp”, cu
yos números se. indican. — Página
m .

Qtm disponiendo que durante la au
sencia de Madrid del Subsecretario 
de este Ministerio, D. Félix Bordón 
Ordás, Director general de Minas y
Combustibles, se. encargue del des
pacho ordinario de los asuntos de 
referida Subsecretaría.— Página 828.

Ádmmistracián Central.
Justicia.— 1Tribunal Suprema,— Conce

diendo a Francisca Quesada Jimé
nez indulto total del resto de la pe
na que le fui impuesta en la causa 
que se deíermina.— Página ñ28.

Conmutando por la de. cuatro meses 
de arresto mayor la penq impuesta 
a Wade Blandell RubaHon por Con- 
se jo de guerra ordinario. — Página 
628.

•Gobernación. ~'Dirección' general de 
Sanidad.— Relación de aspirantes al 
concurso convocado para proveer 
varias plazas de Maestras de los Sá

nalo Hez marítimos, y estado de sus 
documentaciones.— Página 629.

BeX gaeión del Tribunal de Cuentas 
7c la República en la Subsecretaría 
de Comunicaciones. — Llamando y 
citando al ex Cartero de Correos don 
Antonio Lamo A lenda,— Página 029.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  S u b se c re ta r ía  
Anunciando haber sido adunados 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones, turno- Ubre, a la Cáte
dra de Biología de m S c i de 
Ciencias de Cádiz.— Ti guia 6‘RX

Dirección general -de JPTmc r eme- 
blanza.—Anunciando el e r¿« o. .o del 
título de Maestro de IB úmva ense
ñanza de IX Wenceslao Fernandez 
Alvarez.— Página 629.

Idem id. id. de D. Manuel Rodríguez 
Martin.— Página 629.

Dirección general de Enseuan/as Pro
fesional y Técnma.— Anunciando a 
concurso■ la provisión de uva plaza 
de Mae, o r c la-.mi de iCTej¿<hs ar* 
t (sí i eos \ t uta cu la Escvt ni de 
A Mes í? R  * Ár lis A eos de (Anua* 
¿a .— X ui í 0,

NonWrant'o al Consejero de Imírnc* 
clóh pái Acá LK Enrique Rio ja Pre- 
siiteme del Tribunal "  ■* o^osiciones: 
a ¡as Cátedras de Id duro vacantes 
en las Escuelas Pro¡ c <«r, es de Co* 
mereia de Málaga y O  , - Página
630.

Resolviendo el ex.pe.dieidc i icoada coii 
motivo de la visim de inspección gi
rada por D. Leonardo Martín Eche* 
varita a la Escuela Pericial de Co* 
mercio de León.— Página 630. ;

T b *.f/  to y PrjEvr$K>N.— Inspección, ge* 
rere! de Seguros y Ahorros,— Anun*. 
re  5 o  e* R  \ en ¡a ciudad de. 
Las Pahuas du dm ucilio do la Com* 
pama anónima de seguros de ínceiz* 
dios “Rondan AssuranceX —  Página 
630.

Idem haberse deelamdo en liquidación 
voluntaria la Compañía de transpor* 
tes y  seguros marítimos “ Aílántida^ 
Sociedad anónima” , y fijando el pla
zo de treinta días para la presenta* 
eián de reclamaciones..— Página 63Q«¡

Fijando el plazo de dos meses para la, 
presentación de reclamaciones con* 
ira el “ Centro Barcelonés de Segu* 
ras**, Seguros de quintas, en liquida* 
cián.— Página 881.

Obras públicas. —  Dirección general 
de Obras. Hidráulicas. —  Aguas. —« 
Otorgando a ¡a Sociedad "Liguas Pó< 
tables de Santiago, S, AJ\ el aprove* 
echamiento de las aguas vistas de los, 
manantiales denominadas “ Bañas dé 
B rim ” y “ Agrá de Chati” , can des* 
tino al abastecimiento de Santiago 
de. Campóstela.-—Página 631.

Continuación del Indice por orden de, 
materias de Leyes, Proyectos de ley. 
Decretos, Ordenes, Reglamentos? Cir* 
calares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico oficial 
durante el segundo trimestre del año, 
actual.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — * 
Anuncios m  previo pago.—
CUADBQS ISTAOÍSXICOS,
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO ,

Con es propósito  de que puedan re 
cibir honrosa recompensa por sus es
peciales merecim ientos los ciudadanos 
que más se distingan en el servicio de 
España y de la República, lia decidido 
el Gobierno crear una nueva Orden n a
cional, genuinamente civil y desprovis
ta de los caracteres incompatibles con 
el espíritu  del nuevo régim en, que la 
tradición había mantenido en las an ti
guas condecoraciones.

Todas, ellas fueron acertadam ente su
primidas por el Gobierno provisional 
de la República, con la sola excepción 
de la Orden de Isabel la Católica, con
servada, sin duda, por razones, de ín 
dole internacional y por su significa
ción hispanoam ericana. Pero la p rác 
tica ha m ostrado que esa Orden no es 
siempre adecuada en el régim en repu
blicano p ara  o to rgar las m erecidas dis
tinciones. a personalidades eminentes 
que hayan cooperado al bien público, 
contribuyendo con su esfuerzo al p ro 
greso del país.

No se trata'de crear una Orden más 
para concederla con prodigalidad. Sólo 
habrá de otorgarse la Orden en.casos 
muy señalados y para premiar méritos 
y servicios cívicos de positivo valer e 
indiscutible relieve.

Fundado en tales motivos, a propues
ta del M inistro de Estado y de confor
midad con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo ' único. Se crea la “Orden 

de la República” con arreglo  al adjun
to Reglamento, cuyas disposiciones en
tra rán  en vigor desde su publicación 
e n  la  Ga c et a  d e  M a d r id .

Dado en M adrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALÁ-ZÁMGRA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o ..

REGLAMENTO DE LA “ORDEN DE 
. LA REPUBLICA”

C A P I T U L O  P R I M E R O

OBJETO BE LA ORDEN

Artículo 1.® La “Orden de la Repú
blica” se destina a premiar los méritos 
que contraigan los ciudadanos de uno 
n otro sexo en el ejercicio' de aciivida- 
des beneficiosas para el interés públi
co, Por motivos análogos y por razones 
«Se cortesía y reciprocidad, podrá tam
bién ser concedida a extranjeros, es
tando obligados sus eausahabieníes a 
devolver las insignias de la Orden a! 
Ministerio de Estado, cuando fallezca

titular.

CAPITULO II

GRADOS E INSIGNIAS.

Artículo 2.° Constará de los siguien
tes grados:

Collar.
Banda.
Placa.
Encomienda.
Insignia de Oficial.
Insignia de Caballero.
Medalla de Plata.
Medalla de Bronce.
Artículo 3.° Las insignias de la “'Or

den de la República” serán como si
gue:*

-Collar.—El Collar constará de una 
pieza central, que es un lazo de oro, 
form ado-por tres lasadas y sus dos caí
das, del que pende la venera de la Or
den, también de. o ro , de tamaño igual 
al de la insignia de Comendador,

A ambos lados del referido lazo p a r
ten las piezas o eslabones de que se 
compone el Collar, que suman en to tal 
23, separadas estas piezas imas de otras 
por dos. cadenillas.

En 10 de estos esl un
cuartel del escudo de r _ -L 's esm alta
do en sus colores, hasta com pletar en 
ellos los cinco, cuarteles de- que se com
pone dicho escudo, y repitiéndolos en 
las otras cinco piezas.. Rodean a los es
cudos unas lazadas de oro, formando 
cada pieza un conjunto rectangular.

Los eslabones restantes son unos 
grupas de cordones de oro, entrelaza
dos y colocados entre las piezas ante
riores.

La placa del collar se diferencia de 
la correspondiente a la Banda, en que
las ráfagas son de oro. La Banda será 
la misma que se describe a continua
ción: .

Banda.— Las, insignias de la Banda 
serán las siguientes: Una cinta de seda 
de color rojo fuerte, con fran jas b lan
cas estrechas a los bordes, uniendo los 
extremos de dicha Banda un lazo o ro 
setón de la misma clase de cinta, del 
que pende la venera de la Orden. Esta 
será de oro, form ada por un disco- o 
sol de esmalte ópalo; en cuya parte  
central se destaca un busto de mujer, 
que simboliza la República. A lrededor 
de este disco arrancan ocho brazos de 
esmalte rojo, bordeados de oro, y, en
trelazadas, dos palm as de laurel, de es
malte verde.

Llevarán los Caballeras de la Banda 
una placa, formada por una estrella de 
ráfagas de plata, con la venera de oro 
y esmaltes antes descrita.

La Banda será la misma para las dos 
primeras categorías de la Orden.

Placa.— El modelo se ajustará a la 
descripción hecha para la insignia de 
Banda, con la diferencia de ser las rá
fagas de plata.

Encomienda .— La misma venera ya 
descrita en la Banda» pendiente del cue
llo con una cinta de los colores citados.

Los Oficiales y  Caballeros llevarán 
la insignia de oro y esmalte pendiente 
de un pasador, con cinta de la dase  
ya explicada. Los Oficiales llevarán so
bre la cinta una roseta de idénticos co
lores.

Medallas.—Las Insignias de la Meda
lla serán de dos clases: una de plata 
y otra de bronce. Ambas se ajustarán  
al̂  modelo, de un óvalo de 30 por 40 
milímetros, en cuyo anverso irá  el bus
to de la República, y en el reverso,

“España-Orden de la República, 1932**
Artículo 4.° El número máxii&o de; 

Collares y Bandas que podrá otofigarsé 
a españoles y extranjeros estará! limi
tada a 20 y 300, respectivamente,

Cuando se trate de concesiones a ex* 
■tranjeros, salvo en los casos de canje* 
el Ministerio de Estado pedirá informen 
al Representante de España acreditado1 
en la Nación a que pertenezca Isa per*» 
sona que se trate de condecorar.

CAPITULO III

CONSEJO

Artículo 5.° La “Orden de la Rep ĵ* 
hlica” radicará en el Ministerio de Esa 
tado. El despacho de sus asuntos es la-/ 
rá a cargo de un Consejo, cuya presi-; 
deuda honoraria corresponde a Su Ex-j 
ceiencia el Sr. Presidente de la Repú* 
bliea, y la efectiva, al Ministro de Es*' 
tado. Compondrán el Consejo los CabaV 
lleros del Collar y los cuatro Caballé* 
ros con Banda más antiguos» de nació-» 
nulidad española. Actuará de Vicepre* 
sidente el Subsecretario del Ministerio' 
de Estado; de Tesorero-Contador, ef 
Director de Asuntos generales, y 
Secretario, el Director de Protocolo.

CAPITULO IV

CONCESIONES Y EXPULSIÓN

Articulo 6.® El ingreso en la MCrustí 
de la República” será aprobado porí 
Su Excelencia el Sr. Presidente de la. 
República; para lo cual, el Ministró 
de Estado someterá a su firma la listaJ 
de los candidatos; requiriéndose sola-j 
mente el acuerdo previo del Consejo; 
de Ministros, cuando hayan de ser con
cedidos el Collar o la Banda de la Or
den. El expediente de concesión será! 
instruido por la Dirección de Proto
colo.

Aprobadas las concesiones, el Minis* 
tro de Estado dará traslado al de Ha* 
ciencia de las que estén sujetas al pago  
de impuestos, y remitirá a los intere
sados la correspondiente credencial;' 
con un boletín, que habrán de suscrR 
bir y devolver, para la expedición deí 
oportuno título.

Cuando se trate de concesiones suje
tas al pago de impuestos, el interesado, 
deberá entregar de igual modo, en el 
Ministerio de Estado, los documentos? 
acreditativos del pago de los mismos, 
para poder obtener el título y usar las 
insignias.

E l titulo será autorizado con la fir-i 
ma de Su Excelencia el Sr. Presidente' 
de la República, la del Ministro de Es
tada y la del Secretario de la Orden, 
Bastará la firma de éste para los d i-1 
plomas de ía Medalla de Blata y Bronce*

Artículo 7.° Si alguno de los miem-j 
bros de la Orden fuese condenado por 
un hecho delictivo» o se probare de mo
do evidente que había ejecutado ae-, 
clones deshonrosas, la Dirección de 
Protocolo instruirá el oportuno expe* 
diente, y a propuesta del Consejo de la1 
Orden, el Ministro de Estado (o el Con*| 
sejo.de Ministros, cuando se trate d0 
Caballeros del Collar o de- la Banda)  ̂
podrá aprobar el expediente instruid^ 
para desposeer al interesado de su dej¿ 
i'echo al título y  uso de la 
rresnondicníO' ' . f
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CAPITULO N.

INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO

A rtículo 8.° Corresponde al Ministe
rio de Estado la ejecución de las dis

posic iones del presente Reglamento, 
'resolviendo las dudas que en su in te r
pretación puedan suscitarse.
' M adrid, 21 de Julio de 1932.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

Como Presidente de la República, a 
p ropuesta del M inistro de M arina y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en prom over a l empleo de 
¡General A uditor de la Armada, con 
¡antigüedad de esta fecha, al Coronel 
A uditor D. Esteban M artínez Cabañas, 
no produciendo este ascenso vacante 
alguna por haberse corrido las resj)ec- 
tivas escalas inferiores con arreg lo  a 
lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
Febrero próximo pasado.

Dado en M adrid a veintiuno de Julio 
de m il novecientos trein ta  y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l P e r e i r á .

Extracto de servicios del Coronel Au
ditor de la Armada D. Esteban Martí

nez Cabañas.
Nació en M adrid, en 21 de Mayo de 

1872. Ingresó por oposición, en el 
Cuerpo Ju ríd ico  de la Arm ada, en 
1896; fué prom ovido al empleo de Te
nien te A uditor de te rcera  en 1904; 
a T enien te A uditor de segunda en 
1911; a T eniente A uditor de p rim era  
en 1918, y a A uditor de D epartam ento 
en 1922.

D estinos que ha desem peñado:
A uxiliar de la A uditoría del Apos

tadero  de la H abana; F iscal in te rino  
del m ism o; A uxiliar de la A uditoría 
de Cartagena y F erro l; Secretario  de 
Justicia  del D epartam ento de F erro l; 
A uxiliar de la F iscalía del Consejo Su
p rem o de G uerra y  M arina; A uxiliar 
Jefe de la A uditoría del D epartam ento  
•de F erro l; A uxiliar de la Asesoría 
General del M inisterio ; F iscal de la 
E scuad ra; Jefe de la S ecretaría y Se
cre tario  p articu la r de los excelentísi
mos señores M inistros D. Augusto Mi
randa, D. José M.R Chacón, D. Manuel 
Flórez, D. Manuel A llendcsalazar, don 
Eduardo Dato, D. Joaquín Fernández 
Prida y D. José Gómez Acedo; Jefe del 
Negociado de Justic ia  de Servicios Au
xiliares; F iscal de la Ju rid icc ió n  de 
Marina en la Corte; F iscal de los De- ) 
'partamentos de Cartagena y Cádiz; j 
Auditor del D epartam ento >de Cádiz; 
Teniente Fiscal Togado del Consejo 
Supremo de Guerra y M arina y F iscal 
de la Jurisdicción de M arina y Jefe 
del Negociado del P ersonal del Cuer
po Jurídico de la Armada.

Se halla en posesión de bus con de
notaciones siguientes^

Cruz del Mérito Naval de segunda, 
pensionada.

Cruz y P laca de la O rden M ilitar 
de San H erm enegildo.

Cruz de Carlos III.
Cruz de la Legión de Honor.
Cruz -de la Corona de Italia.
Cuenta este Jefe con más de trein-, 

tay  seis años de servicios efectivos.

MINISTERIO  DE  HACIENDA

DECRETOS

La Mancomunidad de Diputaciones 
de régim en común y el Banco de Cré
dito Local han elevado a este M iniste
rio, en solicitud de su aprobación, un 
Convenio adicional al que fué aproba
do por Real decreto de 25 de Julio de 
1928, y  modificado por el de 8 de Di
ciembre de 1930, relativo a la au tori
zación necesaria para  la cesión por el 
Banco de Crédito Local a la Mancomu
nidad, del paquete de cédulas que resta 
p o r colocar del año 1931 y  la totalidad 
del año 1932, en la p arte  que co rres
ponde a las Diputaciones que a la fe
cha de la aprobación del Convenio hu 
bieren dado su adhesión a la operación 
de p ignorar dichas cédulas en el Banco 
de España, p a ra  la obtención de cré
ditos destinados exclusivamente a las 
finalidades previstas en las vigentes 
estipulaciones.

Las bases del Convenio aprobado por 
Real decreto de 25 de Julio de 1928 
prevén el caso de que, por las circuns
tancias especiales del mercado de valo
res, conviniese el aplazamiento de la 
puesta en circulación de las cédulas co
rrespondientes al em préstito, pero no 
a la operación de p ignorar los títulos, 
que ahora resulta conveniente, a fin de 
no acentuar la baja de los mismos, au
mentando la oferta en el mercado y  no 
in terrum pir los respectivos planes de 
construcción de caminos.

P or este motivo, el Presidente de la 
República, de acuerdo con el Gobierno 
y  a p ropuesta del Ministerio de Hacien
da, decreta:

Artículo 1.° Se aprueba el Convenio 
que a continuación se inserta, celebra- I 
do entre la Mancomunidad de Diputa- i 
clones de régim en común, constituida : 
en v irtud  de autorización concedida en 
el artículo 1.° del Real decreto de 11 i 
de Abril de 1928, y el Banco de Crédito ; 
Local de España, como adición al que ; 
fué aprobado po r Real decreto de 25 
d e 'Ju lio  de 1928 y modificado por el 
de 8 de Diciembre de 1930.

Artículo 2.° Quedan subsistentes, en 
cuanto no se opongan a lo establecido \ 
en el presente Decreto, los de 25 de 1 
Julio de 1928 y 8 de Diciembre de 1930. »

Dado en M adrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos trein ta  y  dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
£21 M inistro de Hacienda,

J a i m e ,  C a r n e r  R o m e ü

Convenio adicional si aprobado por 
Rea! decreto de 25 de Julio de 1928 y 
modificado por el de 8 de Diciembre 
de 1930, celebrado entre el Banco ele 
Crédito Loca! de España y la Man
comunidad de Diputaciones de régi
men común, constituida en virtud de 
la autorización del artículo i.° del 
Real decreto cíe. 11 de Abril de 1928,
1.° El Banco de Crédito Local tíc 

España cederá a la Mancomunidad de 
Diputaciones de régimen común el pa
quete de cédulas que resta por colocar 
del año 1931—y que no se halle pigno
rado actualmente en el Banco de Espa
ña—y la totalidad del año 1932, en la 
parte  que. corresponda a las D i p u t a ,  
ciones que, a la lecha de la aprobación 
del Convenio, hubieren dado su adhe
sión a la operación de pignoración a 
que el mismo se contrae.

2.° La cesión de dichas cédulas se 
h ará  por término de un año, prorroga- 
ble tácitam ente por ambas partes y al 
solo efecto de constitu irlas en garantía 
pignoraticia en el Banco de España 
para la obtención de créditos destina
dos exclusivamente a las finalidades 
previstas en las estipulaciones vigentes.

3.° La Mancomunidad de Diputacio
nes, al objeto de facilitar la disposición 
de fondos a cada una de las Corpora
ciones interesadas en la. pignoración, 
delega en el Banco de Crédito Local 
la facultad de disponer de la corres
pondiente cuenta de crédito, que, como 
consecuencia de este Convenio, se abri
rá  en el Banco de España a nombre de 
aquélla.

E l Banco de Crédito Local dispondrá 
del saldo de dicha cuenta, exclusiva
mente p ara  los fines indicados, o sea 
p ara  atender los pedidos cíe fondos 
que, dentro de lo que a ana co
rresponda, form ulen Ji F o .p ' ‘.clones 
mancomunadas, y jm ' ¿- b Jsarse 
de los gastos suplidos por el Banco en 
la habilitación de las Cédulas que se 
pignoren.

Con l a . finalidad expresada, los talo
nes p ara  disponer de la cuenta se en
tregarán  al Banco de Crédito Local, 
quien in form ará a la Presidencia de la 
Mancomunidad del movimiento de fon
dos, con cargo a -la cuenta de crédito, 
a medida que se produzca.

E l Servicio de Tesorería, pues, de 
estos créditos correrá  a cargo del Ban
co de Crédito Local, el cual abonará 
los intereses, tim bres y cuantos gastos 
originen las operaciones de apertu ra  y 
desarrollo de la cuenta de crédito por 
cuenta de las cantidades que percibe 
del Estado p ara  atender al ser vico de 
intereses de las cédulas interprovin
ciales.

E l Banco de C rédito  Local de Espa
ña ab rirá  a .cada Corporación adheri
da al Convenio, una cuenta por la can
tidad que a p ro rra ta  le corresponda, 
habida cuenta de las estipulaciones en 
vigor aprobadas por Reales decretos 
de 25 de Julio de 1928 y 8 de Diciem
bre de 1930, y del im porte del crédito 
que conceda el Banco de España. El 
movimiento de la cuenta de crédito con 
el Banco de España tendrá su repercu*
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sión exacta y simultánea en las cuen
tas que se abrirán a cada Diputación, 
como queda dicho.

4.° .Él día de la firma del Convenio 
se adeudará en una “cuenta de valo
res5' a la Mancomunidad, el importe 
del nominal-de cédulas de, Crédito Lo
cal Interprovincial, cedido con arreglo 
a lo estipulado en la condición primera 
de este Convenio, cuenta que se can
celará al reintegrar al Banco estas cé
dulas para efectuar su colocación en 
suscripción pública.

5.° Las estipulaciones en vigor en
tre ia. mancomunidad de Diputaciones 
de Régimen común y el Banco de Cré
dito Local de España, se entenderán 
aplicables en cuanto no se modifiquen 
por las condiciones anteriores.

6.° Las precedentes condiciones se 
entenderán aplicables a aquellas Di
putaciones provinciales que. aun no 
formando parte de" la Mancomunidad, 
se hadan adheridas en virtud de lo 
previsto en el artículo 3»° del Real de
creto de 25 de Julio ele 1928 a la ope
ración de empréstito p a ra la  construc
ción de caminos vecinales concertada 
con el Banco de Crédito Local, siem
pre que de manera expresa hayan mos
trado su conformidad con la pignora- ; 
clon y faculten debidamente a la mis- ¡ 
rúa Mancomunidad para recibir del 
Banco de Crédito Local sus paquetes 
de cédulas y para efectuar por cuenta 
de ellas la indicada operación de pig
noración en el Banco de España.

Madrid, 21 de Julio de 1932.
Aprobado por S. E. el Presidente de 

la República.—El Ministro de Hacien
da, Jaime Carner Roméu.

Vengo en nombrar, por traslación, 
Administrador de la Aduana de Sevi
lla, a D. José Torres Martínez, que lo 
os. en la de Barcelona; Segundo Jefe 
de la de Málaga, a D. Amador Villar 
de la Torre, que desempeñaba el car
go de Administrador en la de Sevilla; y 
Administrador de la de Barcelona, a 
D. Manuel Gutiérrez Menéndez, electo 
Inspector de Muelles de la misma Adua
na, todos Jefes de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil npvecientos treinta y dos.

N IC E TO  A L C A L A -Z aM ü R A  V T O R R E S  

El  M inistro de Hacienda,
- 3 a i m u C a r n k h  R o m e u

Vengo en-nom brar, por traslación, 
Jefe de Sección en la Dirección gene
ral de Aduanas, a D. Mariano Vázquez 
Aíeret Administrador de la Aduana de 
San Sebastián, y para este cargo, a don 
Juan Gómez Suárez, Inspector de Mue
lles de la de Irún; para este destino a 
D. Vicente Balaguer Caldés, que lo es 
en la de Valencia, e Inspector de Mue
lles de la Aduana de Barcelona, a don 
Luciano Escudero Rodríguez, Subins
pector. de Muelles de la misma oficina,4

todos Jefes de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

E l M inistro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m  e u

Vengo en nombrar, por traslación, 
Subinspector de Muelles de la Aduana 
de Barcelona, a D. Juan Bonito Tama- 
yo, Jefe de Administración de tercera 
clase, afecto a la Dirección general del 
Ramo; 3? Subinspector segundo de Mue- 

: lies de la Aduana de Barcelona, a don 
Luis Romero Navarro, Inspector de 
Muelles de la de San Sebastián, todos 
Jefes de Administración de tercera cla
se del Cuerpo Pericial de Aduanas.

Dado en Madrid a veintiuno le Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Hacienda,
J a i m  e  C a  r n e r  R o  m e  v

A propuesta de Ministro de Hacien
da, ^

Vengo en nombrar, por rigurosa an- 
* íigüedad, Abogado de Estado, con suel

do de 11.000 pesetas anuales, a D. Ma
nuel Lobo López, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Antonio 
Román Herrero.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

321 M inistró de Hacienda.
J A IM  E G A R N E R  R O M E ü

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Santiago Alonso de Villapadierna 
y Gallego, en la vacante producida por 
el ascenso de D. Manuel Lobo y López.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro do Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Comi

sión permanente del Consejo de Es* 
íado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a la señorita E lfrida Ang 
Cristiana Jason Lindncr, alemana;
D. Juan Escala Zamora, argentino, y & 
D. Joseph Benhamron Levy, marroquí, 
los cuales no podrán gozar de dicha 
concesión hasta que renuncien a 3u na
cionalidad anterior, prometan fidelidad 
a la Constitución y obediencia a las le
yes, y se inscriban como españoles cu 
el Registro civil.

Dado en Madrid a veintiuno de Julk 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El  Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ír o g a

A propuesta del Ministro de la Gcr* 
bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Enrique Schafers Schilte, 
alemán, y a D. Eugenio Tardieu Mancy, 
francés, los cuales no podrán gozar de 
dicha concesión hasta que renuncien a 
su nacionalidad anterior, prometan 
obediencia a las leyes y se inscriban 
como españoles-en el Registro civil. .

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RÍÜIf

El M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis-  
tros y a propuesta del de .Obras pú- 
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para dar cumplimiento 

a lo que dispone el artículo 2.° del De
creto de 22 de Junio de 1932, se aprue
ba el adjunto Reglamento de servicio 
del Cuerpo de Interventores del Esta
do en la Explotación de Ferrocarriles 
para el ejercicio de la Inspección ad
ministrativa y mercantil.

Artículo 2.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E f ■

El Ministro de Obras pública* „ 
I n d a l e c i o  P r i e t o



614  23 Julio 1932 Gaceta de Madrid.— Núm. 205

REGLAMENTO DE SERVICIO DEL 
CUERPO DE INTERVENTORES DEL 
ESTADO EN LA EXPLOTACION DE 
FERROCARRILES PARA EL EJERCI
CIO DE LA INSPECCION ADMINIS

TRATIVA Y' MERCANTIL

CAPITULO PRIMERO

Objeto y organización de la inspección 
administrativa y mercantil.

Artículo 1,°. Sera objeto de la ins
pección administrativa y m e r c a n t i l  
cuanto se determina en el artículo 67 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la ley general de 
Ferrocarriles.

Las funciones de esta inspección se 
extenderán a todos los Ferrocarriles y 
Tranvías inspeccionados por el Estado, 
en el territorio español y Protectorado 
de Marruecos.

Artículo 2.° Dicha inspección se ejer
cerá, conforme a lo determinado en el 
artículo 2.° del Decreto de 22 de Junio 
de 1982, por los Interventores del Es
tado en la Explotación de Ferrocarriles 
a las inmediatas órdenes del primer Je
fe de la División a que se hallen ads
critos, con sujeción al presente Regla
mento, constituyendo un Cuerpo espe
cial con las mismas prerrogativas y de
rechos que tiene en la actualidad, vincu
lado de modo permanente en la Direc
ción general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, según de
termina el artículo 3.° del Decreto de 
25 de Diciembre de 1925.

En cada División habrá un Interven
tor. de Línea, inspector de los servicios 
administrativos, un interventor de Lí
nea Secretario del Servicio, y el nú
mero de Interventores de Línea y de 
Sección necesarios para que queden 
atendidas la Oficina Central y todas las 
dependencias, demarcaciones y Seccio
nes de la División.

Artículo 3.° Residirán donde radi
quen las Glicinas Centrales, los prime
ros Jefes de las Divisiones, ios Inter
ventores de línea, Inspector y Secreta
rlo' y los de esta categoría y de Sección 
que se consideren p ieu .es  en dicha de
pendencia. Los den i V interventores de 
línea y de Sección 1 án sil residen
cia en la capital ue pio\incia o po
blación más imparLu ce su demarca
ción, ios primeros, y nm segundos en 
el YjljVíq que se les ~ mu o dentro de 
la Sección a su cargo. lAi , demarcacio
nes, Secciones y puntos de residencia 
se fijarán por la Dirección general de 

-Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera a propuesta del primer 
Jefe de la División.

Artículo 4.° Los deberes y atribucio
nes del mencionado personal serán los 
siguientes:

CAPITULO II 

Be los primeros Jefes de las Divisiones.

Artículo 5.° Los deberes y atribu
ciones de los primeros Jetes de las Di
visiones serán los que señala la regla 
primera de la Real orden de 26 de 
Agosto de 1899, regla que se considera
rá como formando parte de este Regla
mento, tal como rige en la actualidad, 
en lo que no se oponga a las prescrip
ciones del mismo y con sujeción a lo 
Que dispone el Decreto de 16 de Enero 
cíe 19Í9.

CAPITULO III

Del Inspector de Servicios en la parte 
administrativa y mercantil.

Artículo 6.° El cargo de Inspector 
de Servicios, recaerá precisamente en 
un Interventor de línea con categoría 
de Jefe de Administración y a más de 
las funciones propias de e s t e  cargo, 
ejercerá las que en él delegue el pri
mer Jefe de la División y en ausencia 
o enfermedad de éste asumirá las facul
tades y deberes que a dicho primer 
Jefe asigna este Reglamento.

Artículo 7.° Visitará las líneas de la 
División a que esté afecto trimestral
mente- por lo menos y todas aquellas ve
ces que el primer Jefe le ordene, así 
como cuantas requiera el servicio que 
le está encomendado.

CAPITULO IV

De la Secretaría administrativa y 
me r c a n t i l .

Artículo 8A El Interventor de línea 
Secretario del'Servicio Administrativo 
será el Jefe de la Glicina y tendrá a 
su cuidado el Archivo administrativo y 
a sus órdenes, el personal de Interven
tores de línea y de Sección que se con
sidere necesario para el buen desempe
ño de los siguientes Negociados:

í.° Personal y asuntos generales.
2.° Tráfico.
3.° Movimiento.
4.° Intervención, Estadística e im

puestos.
5.° Reclamaciones.
6.° Contencioso y Legislación social.
7.° Contabilidad y liquidación de la 

garantía de interés de los Ferrocarri
les Secundario-s.

Artículo 9.° Al frente de cada uno 
de los Negociados habrá un Inter ven
tor de Línea con los de Sección nece
sarios.

CAPITULO V 

De las Interventores de linea.

Artículo 10. Los Interventores de 
linca a las inmediatas órdenes del pri- 

!: mee Jefe de la División, vigilarán por 
i sí y por medio de los de Sección afectos 
; a las líneas de que estén encargados, 
i que se cumplan por los empleados de 
i las Compañías y por el público en ge- 
: neral, las Leyes, Reglamentos, y dispo- 
i siciones generales referentes a los Fe- 
! iTocamles en la parte administrativa 
i y a su explotación comercial, 
í En todo cafta, si requerido cualquier 

agente, de la Compañía para el cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
se negase, a hacerlo, tendrá éste nece
sariamente que alegar por escrito las. 
razones en que se funda. La negativa a 
cumplir este requisito se considera fal
ta grave, a los efectos de la regla cnar-

: ta de la Real orden de 26 de Agosto
; de 1369.
i Articulo 11.. Informarán al primer 
l Jefe de la División de las infracciones 
i cometidas, tanto por el personal de las \ 
i Compañías como por el público, cuan- j 
| do la importancia del caso lo requie- j 
; ra, a las citadas Leyes, Reglamentos y l 
; disposiciones y muy especialmente en 1 
¡ lo relativo al retraso en la circulación !
| de Renes. En general, informarán a la j
i Jefatura propor-íUr^^ido los. datos ne- &

cesarlos, sobre, todas las cuestiones, eco
nómicas, comerciales y de Policía quet 
el primer Jefe crea oportuno consul
tarles.

Artículo 12. Informarán al primer;
: Jefe de la División acerca de las tarifas;
’ que. propongan las Compañías, no sólo 

en la parte relativa a los precios y con
diciones de aplicación, sino en cuanta' 
afecte, a la conveniencia de implantar
las, proponiendo las modificaciones que 
deban introducirse en los proyectos y 

. tarifas \ í0cries como resultado del 
; estudio ae bu corrientes naturales del 
. tráfico.. t
1 También informarán al primer Jefe 
Robre, los proyectos de contratos de las 
I Compañías entre sí, o con otras Empre
sa s  tíe transporte, o particulares, vigi- 

' liando su exacto cumplimiento.
Artículo 13. Informarán asimismo al 

! primer Jefe sobre los cuadros de mar? 
i cha de los trenes, en lo referente a pa- 
; radas en cada estación, proponiendo 
; las medidas necesarias para que el ser- 
: vicio se efectúe con la mayor regula?
: ridad, especialmente cuando se veriíi- 
; quen transportes combinados o trans- 
' bordo de viajeros y mercancías.

Artículo 14. Cursarán con su informe
• las reclamaciones que les remitan Jos- 

Interventores de Sección, vigilando que 
por éstos se tramitan rápidamente, tan
to las insertas en los libros -previsto^ 
en el artículo 104 del Reglamento de:

■ Policía de Ferrocarriles, como las que 
reciban directamente.

Artículo 15. Asistirán a todos los ae- 
: tos propios de las subastas de objetos 

perdidos u olvidados.
Artículo 16. Exigirán de la Compa

ñía y sus agentes los datos que estimen 
oportunos, así como la presentación de 

: cuantos documentos y libros referentes 
, a la explotación de la línea y del telé? 

grafo o teléfono, consideren preciso' 
examinar para el cumplimiento de sii 
misión. v . \

Artículo Í7. Comprobarán los datos 
que faciliten las Compañías por roeauj

• dación del impuesto del Tesoro, así 
como por el impuesto prima del sega*

- ro obligatorio.
Artículo 18, En los casos de aíluen- 

¡ cia extraordinaria y prevista de viaje- 
j ros o transporte considerable de tro

pas, propondrán al primer Jefe las 
medidas que crean conveniente deban 
adoptarse para la regularidad, del ser? 
vicio, vigilando por sí y por medid 
de los Interventores -ae Sección, qué 
sean cumplidas las disposiciones cíic- 
íadas para estos casos.

Artículo 19. Cuando se interrumpa 
la circulación de los trenes, por cual
quier causa, darán parte por telégrafo 
al Ministro de Obras públicas, al Di
rector general de Ferrocarriles, al Go
bernador civil de la provincia, al pri? 
raer Jefe de la División y, en su casó,

I a la Autoridad judicial correspondien
te, presentándose lo anhys posible en 

! el lugar del suceso, instruyendo las 
: oportunas diligencias, procediendo á 
i la detención de los culpables, si los 

hubiere, y entregando a la Autoridad 
judicial las diligencias y los detenidos 
y dando cuenta por escrito detallada
mente al primer Jefe de la División.

Artículo 20. Visitarán por lo me
nos una vez al raes la demarcación £ 
su cargo y llevarán un libro-registro 
de entrada y otro de salida en los qué 
extractarán tocias las comunicaciones 
que reciban y remitan, con expresión
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de la procedencia o destino, fechas y i 
número.»

Artículo 21. Elevarán al primer 
lele ira informe, cuan do las eximia- 
time las lo requieran, acerca de las de
ficiencias y faltas notadas en el ser
vicio y cansas que las motivaren, pro
poniendo los correctivos que ¿ntica- 
dmi deban imponerse a las Compa
ñías,

CAPITULO VI

Be les Interven teres de EVedém

Artículo 22, Los interventores de 
Sección, a las inmediatas órdenes del 
de Linea correspondiente, cuidarán 
que se. cumplan por los empleados de 
las Compañías y pon el público en 
general, las Leyes, Reglamentos y dis
posiciones generales referentes a los 
ferrocarriles en la parre admññslruti- 

. va y a su enplo.tac.i6n comercial,
/ '  Artículo 23. Exigirán de las Con- 

, pimías y de sus agentes los datos que 
estimen oportunos,, así como la presen
tación Ve cuantos documentos y li
bros referente; ? la r mloíaeién de la 
línea y del í t v < c o y  -del teléfono 
consideren pin use> para el cumpii- 
Biienno de su ni’su n

Artículo 24. fim \ obligación de las 
Inlei ventores, de Seco ón informar to
da redamación que se haga ñor el 
público, ya sea ésta o Ranina Ja en loo 
libros, de las estaciones o l o r m  R la ele 
palabra o por escrito anLc los mzAmos 
funcionarios.

También será obligación de los In 
terventores de Sección ■ el. contestar, 
por escrito y en el menor plazo posi
ble, a las preguntas que por escrito les 
sean dirigidas por el púbfico y que se 
refieran a hechos que deban constar 
en la daciim.cn loción de las Compa
ñías o. que puedan coca probar perso
nalmente. En las contestaciones se 
abstendrán de todo comentario, infor
me o consejo, limitándose a hacer 
coosíar lo que de hecha resulte de 
los documentos de las Compañías re
lativos al tráfico o de sus inspeccio? 
nes oculares.

Asimismo es obligación de los In 
terventores de Sección el contestar 
por escrito a toda pregunta que se les 
haga relativa a importes y condiciones 
de transportes que se- hayan efectuado 
o que se trate de efectuar, indicando 
cuáles tarifas y tasas hayan debido o 
deban aplicarse, según. las condiciones 
y circunstancias que los interesados 
expresen, teniendo en cuenta las que 
hayan solicitado por escrito.,

A los efectos de cuanto- se expresa 
en los párrafos que anteceden, en to
das las estaciones habrá, a 'disposición 
del público, impresos en los que pue
dan formularse las reclamaciones "o 
preguntas, y en todas las estaciones 
se indicará la residencia de los In ter
ventores de Sección correspondientes 
y las horas de oficina de los mismos 
en las estaciones donde las tengan.
^•También firmarán los libros de pe

tición de m aterial en las comproba
ciones que realicen para vigilar que el 
reparto de vagones se efectúe de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Artículo 25. Vigilarán que en las 
estaciones estén debidamente anuncia
dos al público los itinerarios, horas de 
despacho* proyectos de tarifas y que 
so anuncien los retrasqs de. los trenes 
y sus causas.

También cuidarán de que las Com

pañías tengan colecciones de tarifas 
para so consulta y venia y que. por el 
personal de las mismas s.e indique a 
los rendientes cuales son las te rifas 
que corresponden a cada expedición, 
aplicando de oficio las más baratas 
euanclo' no se haga petición de tarifa 
determinada.

Artículo 26. Vigilarán el exacto 
campiña le ato de las disposiciones dic
tadas sobre ios datos que deben figu
rar en el talón resguarda; sobre la re
dacción del boletín de garantía., de in
suficiencia de embalaje, o mal acoudi- 
ci na-v-'finito exterior de los bultos y 
sobre la obligación de hacer constar 
en ' L'Xc i r  .na roo ni a o he;, cea de 
la mercancía al tiempo de prese ais rio.

Articulo. 27. Los Interventores -de 
Sección son los encargados de enten
der directamente coa los usuarios del 
ferrocarril, podiendo adoptar, tacto 
en la concerniente a los viajeros como 
al I ' Luco en. genera 1,. las medidas que 
procedan para la resolución ¿e caña 
caso.

y w. meráu directamente la inspec
ción de servicios en los patios, miie- 

rrid.enes, san i de cmmra y aíras 
aependeucias de h>, .mariones y des- ■ 
pachos ceríraR , m. bur a do el auxi
lio' de la Polla a j f o r r a  pública si 
su autoridad t>j í> m j reconocida, sin 
perjuicio cíe car el ogo/üino pm o  a 
su Jefe j y enanco precedo, a la ..m a
ridad correspondiente, inspecciona
rán igualmente cuanto se refiera a la 
limpieza, desinfección, alumbrado, ca
lefacción,. etc., de las estaciones y tre
nes,, dando parte a .’sus Jefes respeeti- 
vos de las faltas que noten en estos 
servicios.

Artículo 28. Cumplirán exactamente 
lo que sus Jefes les ordenen en los ca
sos de afluencia extraordinaria de via
jeros o transporte considerable de tro
pas, anunciando al Interventor de lí
nea, cuando sepa de -alguno de estos 
eams, more los cuales no: haya reci
bido In Reliémonos.

o' f i emo „ ó. Resolverán sin demora 
la 5 demás que majan respecto a los por
tes ce cualquier expedición, bien por 
aiAk ación a o mi La, asimilación o cual
quier otra causa.

En los casos de reclamación por ha
ber ocupado asientos de clase inferior 
o devolución de suplementos en el co
che de lujo y camas, exigirán, cuando 
sean justificados, que por los Jefes de 
estación, despachos centrales y encar
gados de coches áe lujo y camas de la 
Compañía Internacional, se devuelva en 
el acto lo cobrada indebidamente.

Artículo 30. Indicarán a los usuarios 
que deseen formular alguna reclama
ción contra la Empresa, la manera de 
hacerla y el Tribunal a que deben di- 

f rigirse en el caso de que por su ges
tión no se consiga el arreglo de sus 
pretensiones.

Artículo 3L Corresponde también a 
; los Interventores de Sección instruir 

sumarias informaciones sobre las faltas 
y delitos comunes que se cometan en el 
ferrocarril y sus dependencias y tre
nes. Detener a las que aparezcan in- 
fragmiii Q que por vehementes, sospe
chas puedan ser considerados autores, 
cómplices o encubridores, siempre que 
por la gravedad o naturaleza de los he
chas se estime necesario, entregándo
las, precisamente dentro de las vointi- 

I cuatro horas siguientes, así coma ]as 
diligencias practicadas, a la Autoridad 
gubernativa o judicial, a quien comne

ta el coBocimienta del asunta, y si elb 
chas Autoridades se presentaren eri e | 
lugar del suceso, la entrega se hará ei$ 
el acto de.la presentación, cesando 
obrar por si. Del suceso y del resulta-j 
do de sus actuaciones dará referencia', 
detallada al Interventor de línea. A 

Artículo 32. Los Interventores d i! 
Sección, después de fijar día y hora pa-U  ̂
■ra efectuarlas, presenciarán las subas-ñ  
tas de las mercancías no retiradas ’ 
oportunamente por los consígnate UosV 
Asimismo intervendrán en las veidasfi 
de las mercancías que por correr ríes- ‘ 
go de- averiarse deban ser subastadas#j 
y en la destrucción de las mismas, en, 
su caso. También podrán presenciar lasfj 
subastas a que se refiere el artículo 15r 
de- este Reglamento. ñ

Artículo 3.3, Visitarán seinanajínente] 
la Sección de que estén encargadas pa*¡ 
ra vigilar enanío se refiera al servicio*! 
haciendo. las oportunas observaciones 
y tomando los datos necesarias. ;

ArLeudo 34. Las Interventores dej 
Sección llevarán un libro registro dé¡ 
erñioífii y otro de salida, en los. qu¿¡ 
extractaran cuantas comunicaciones reV 
ciñiM y remitan, c.on expresión de 1^ 
precedencia o destino,, fechas y nú-A 
mero-. v \

r, menlü 5a. Formarán ei último dí$ \ 
del mes un parte con cuantas observaj ; 
cienes hayan hecho y lo remitirán aj 
Interventor áe línea correspondiente.

CAPITULO VH

Di-ep-osicienes generalm *

Artículo 88. Los Interventores de|í 
Estado, según se deriva del carácter jüj 
atribuciones que les asigna este Re
glamento, tienen la condición áe Cor 
misarios de Policía en la vía, esiaeioD 
nes, Despachos centrales, patios,. mdeiq 
nes, dentro del recinto del fe rro ca rril 
y ia de Jueces instructores, núe-atr$| 
no. lleguen las Autoridades jud ick lffr 
correspondientes, y ejercerán fnmdCR 
nes notariales al dar fe de los act@. 
realizados en su presencia, relaeieaift 
dios con la misión que les está atribuí A 
da por las disposiciones vigentes.

Artículo 37. Para el debida cumpfe 
miento de lo dispuesta en este Regla*.-, 
menta, las Interyentares del Estada es-».’ 
tarán de servicio siempre que se en* 
erren-tren de viaje o en las vías, esta-* 
clones, Despachos eeñíraks y depen-* 
¿encías del ferrocarril, y en tal con* 
cep-to intervendrán en cuantos assmtodl 
e incidentes hagan referencia a la ins- 
peccióiT- administrativa y mercantil, a 
cuyo efecto y para acreditar su perso
nalidad, serán provistos de un carnet 
de identidad expedido por la Dirección 
generaí de Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera, Gasa áe f<c-j 
tuar fuera de la línea o Sección a. su! 
cargo, darán cuenta por escrito al In
terventor que corresponda la inspec
ción del punto de la línea o estación 
donde ocurra el hecho, que motiva su 
intervención, expresándole .la' decisión ? 
adoptada. ..' ; j

Artículo 38. Las, resoluciones de los’T' 
Interventores del Estada tendrán fuer-» * 
za ejecutiva entre otros, ea los easosf 
siguientes:

En las dudas relativas al transporte! ,.s 
de bultos a k  mu no y d e te rm ja ^ ó á í  
de lo que es equipaje, por ia 0prmiá«f 
ció» exterior de éstos. (Oréen é r j#  d^, '
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Noviembre de 1862 y Orden de 13 de Octubre de 1867.)Dudas sobre la edad de los niños en relación con el pago del billete que co
rresponda. (Orden de la Regencia de 28 de Octubre de 1889.)Derecho del viajero a conservar su asiento. (Orden de 1.° de Diciembre 
de 1865.)

Cumplimiento de las disposiciones 
sobre faltas de enlace de trenes en las estaciones de empalme. (Decreto de 10 de Mayo de 1901 y artículo 150 del Reglamento de Policía de Ferrocarriles.)-Certificaciones relativas a la carga 
y descarga de mercancías hechas por las Em presas antes del plazo determ inado y por conveniencias del servicio. (Facultad otorgada en las condiciones 
de las tarifas especiales.)Sobre los suplementos extendidos p o r los Revisores de billetes.Acondicionamiento de la carga en ^expediciones por vagón completo cuando se exige un mínimum de tonelaje. (Facultad otorgada en las condiciones áe las tarifas especiales.)Insuficiencia de embalaje. (Regla 15 de la Orden de 1.° de Febrero de 1887.) y en todos cuantos casos taxativam ente se les confiera esta facultad en las disposiciones vigentes o que en lo su
cesivo se dicten.

Artículo 39. Los In terventores del Estado, para  el mejor desempeño ele sus funciones, podrán v ia jar en toda clase de trenes, coches y máquinas y circular po r las vías, estaciones^ y dependencias del ferrocarril en todas las redes de ferrocarriles y  tranvías, inspeccionados por el Estado, con la única excepción de las habitaciones p rivadas de los empleados de las Compañías. Tendrán los mismos derechos respecto de los Despachos centrales y servicios com plem etarios del ferrocarril.Artículo 40. Los Interventores del Estado, en cumplimiento de lo p rescribo en la Orden de 29 de Febrero y De- jfereto de 22 de Junio de l932, controlarán  las revisiones de billetes en cuantos viajes realicen, para  comprobar^ sí la concesión y uso de las autorizacion e s  y pases de libre circulación y el derecho a v ia jar g ratis o con reducción de precio se ajusta a lo ordenado en las citadas disposiciones c a las que en lo sucesivo se dicten, denunciando :con su informe directam ente a la Dilección  general las infracciones cometidas. El correspondiente control de 
las  taquillas de las estaciones y Despachos centrales lo realizarán  los In terventores de Sección en las de su 
ieargo.

Artículo 41. Las indemnizaciones de los funcionarios de la inspección adm in istra tiva  y m ercantil serán las que .señalen las disposiciones que al efecto 
se dicten y  con sujeción a las instrucciones redactadas por la Dirección general de Ferrocarriles.Artículo ?2. La conducción de la correspondencia oficial de los In terventores del Estado seá encom endada a los Jefes de tren, sin perjuicio de los casos particulares o extraordinarios en que se disponga rem itirla por correo.Artículo 43. Por la Dirección gener a l  de Ferrocarriles se proveerá a los In terven to res del Estado de cuantos (documentos, tarifas, impresos, itinera- ; irlos y  libros precisen, así como ejemplares de las disposiciones vigentes y

de las que endo sucesivo se dicten y Ies 
sea preciso conocer para  el buen "desempeño de sus cargos.

Artículo 44. Los In terventores del Estado, en caso de accidente, incoarán los oportunos expedientes a los efectos de la indemnización a que hubiere lugar ' po r el Seguro obligatorio de viajeros.
Artículo 45. A requerim iento de los interesados o de las Compañías, extenderán y  autorizarán las oportunas actas de cuantos hechos presencien, re lacionados con la explotación comercial, cuidando que se hagan con árcelo a las disposiciones de Ja ley del imbre y  a costa de quien proceda; y certificarán, siempre que para ello sean requeridos, de la veracidad de los hechos que, relacionados con dicha explotación, presencien y convenga hacer constar al requirente.Artículo 46. El distintivo del Cuerpo de Interventores del Estado en la Explotación de Ferrocarriles será siempre el Escudo nacional de la República española.
Artículo 47, Los In terventores del Estado d e . nuevo ingreso, tendrán necesariam ente que realizar seis meses de prácticas bajo la dirección de los de 

línea, que se realizarán  en las estaciones de empalme, cabeza de línea o te rminales, acompañando a los In terventores en sus visitas a la Sección.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo, Sr.: Accediendo a lo so lici

tado por D. Lorenzo del Fresno P i
nel, Juez de p rim era instancia  de Ha
ro, y de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 6,° del D ecreto de 30 de 
Marzo de 19Í5,

Este M inisterio acuerda declararle 
en situación de excedencia.

M adrid, 22 de Julio de 1932,
P. IV,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia cié 

Burgos,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Ilmo. S r .; Accediendo a lo solicitado
do por el Teniente de la Guardia ci
vil, retirado , D. Tomás Pom ar García, 

Este M inisterio ha resuelto que la 
pensión de 50 pesetas m ensuales co
rrespondien te a la Cruz de San H er
menegildo que se le consigna en la 
página 3 9 7  de la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
núm ero 1 7 ,  de 17  de Enero últim o, 
le sea abonada por la Delegación de 
H acienda de Cádiz, que es por donde 
viene percibiendo su haber pasivo.

Lo que com unico a Y. I. para  su co
no cim iento y efectos. M adrid, 15 de 
Julio de 1932.

- ÁZAÑA
Señores D irector general de la Deu

da y Clases pasivas del Estado y D e
legado de H acienda de la p rov incia  
de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilm o Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Sindico Presidente del Co
legio de Corredores ele Comercio de 
Cáceres partic ipa el fallecimiento de 
D. Eladio Rodas H errero, Corredor de 
Comercio Colegiado, en la plaza m er
cantil de C áceres:

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglam ento 
de 26 pe Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falle
cimiento; que, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, ha -fio po
ner la Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para qua 
se declare la caducidad del nom bra
miento:

Considerando que, según lo dispues
to en el 'expresado artículo, en arm o
nía con los números 98 y 946 del Códi
go de Comercio y 67 del Reglamento 
in terino  de Bolsas, al propio tiem po 
se declarará abierto e] plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclam aciones 
que procedan,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Cáceres, a favor de D. Eladio Rodas 
H errero.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones oue p ro 
cedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.° Que se comunique así al Delega
do de H acienda de la p rov incia para  
su publicación en el Boletín Oficial 
y a la Junta Sindical del Colegio da 
Corre Uores de Cáceres p ara  su aniin* 
ció en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Madrid, 14 de Julio de 1932,
P. D.,

ISIDORO VERGARA
Señor D irector veaiexid del Tesoro nú*

Mico.
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La Delegación del Gobierno cerca de 
la Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos ha formulado varias 
consultas sobre la aplicación de la Or
den ministerial de 22 de Julio último 
relativa a la recaudación del impuesto 
sobre la gasolina, establecido por los 
artículos 22 al 25 de la Ley de 17 de 
Marzo de 1932, y al abono a las Corpo
raciones provinciales y municipales de 
las cantidades a que tienen derecho, en 
■equivalencia de los arbitrios suprimi- 

• dos, según el artículo 25 de la expre
sada Ley, Para resolver dichas consul
tas y facilitar la administración del 
impuesto a que se refieren,

Este Ministerio ha acordado dictar 
las siguientes normas que se lian de 
considerar complementarias de las con
tenidas en la Orden de 22 de Junio 
de 1932, .referente a este mismo im
puesto : ■ ■

1.a La Delegación del Gobierno cer
ca de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, remitirá a la 
Intervención general relación expresi
va de las cantidades que haya satisfe
cho a las entidades provinciales y mu
nicipales. (Diputaciones y Ayuntamien
tos) en equivalencia de los arbitrios 
que tenían establecidos sobre la gaso
lina, cualquiera que sea su cuantía, a 
fin de que el expresado Centro directi
vo pueda dar las órdenes oportunas 
para que su importe sea formalizado 
con aplicación a presupuesto, mediante 
la expedición de mandamientos de in
greso y pago que se imputarán, respec
tivamente, al artículo 14 de la Sec
ción 2.a, capítulo 2.° del presupuesto 
de ingresos, y a la Sección 13, capítu
lo 10, artículo único del presupuesto 
de gastos.

2.a AI emitir el informe que sea 
procedente sobre las certificaciones de 
los ingresos obtenidos por las Corpo
raciones locales como consecuencia de 
los arbitrios que tuvieran establecidos 
sobre la gasolina, que es preceptivo, 
según la regla 6.a de la Orden de 22 de 
Junio de 1932, tendrá presente la De
legación del Gobierno cerca de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, que es la llamada a formu
larlo, los pagos que se hayan realizado 
a las Diputaciones o Ayuntamientos a 
que afecten por cuenta del indicado 
impuesto, a fin de que su importe pue
da ser deducido de los que en lo su
cesivo hayan de efectuarse.

3.a Atendiendo el carácter exclusi
vamente impositivo, del ingreso que en 
forma, aun cuando no con la efectivi
dad, de sobreprecio, se ha de obtener 
sobre la venta de la gasolina, no pro
cede exigir sobre él el impuesto de pa
gos del Estado, provinciales y munici

pales, por no existir base para liqui
darlo.

4.a El contraído en las cuentas de 
Rentas públicas de la Intervención 
Central de las cantidades que tiene de
recho a cobrar el Estado por el im
puesto sobre la gasolina, se verificará 
en ellas por el importe total de las 
ventas realizadas durante el periodo a 
que cada ingreso se refiera, de confor
midad con lo establecido en la regla 1.a 
de la Orden de 22 de Junio último.

5.a A fin de simplificar los trámites 
precisos paóa el abono a las Diputa
ciones y Ayuntamientos de capitales 
de provincia o que lo sean de pobla
ciones mayores de 20.000 habitantes de 
las cantidades a que tienen derecho en 
equivalencia de los impuestos suprimi
dos, como consecuencia del estableci
do sobre la gasolina, la Intervención 
general cursará directamente a la Or
denación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda las órdenes precisas para ex
tender los mandamientos respectivos, 
entendiéndose modificada, con este al
cance, la regla 10, en relación con 
la 7.a, de la Orden de 22 de Junio 
de 1932, de tal manera que las relacio
nes expresivas de las cantidades que 
han de percibir los Ayuntamientos que 
lo sean de Municipios de menos de
20.000 habitantes, sirvan de base a las 
Delegaciones de Hacienda para verifi
car Jos pagos correspondientes con 
aplicación a deudores, de conformidad 
con lo establecido por la Real orden 
de 21 de Julio de 1925, y para solicitar 
después de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Hacienda la expedición 
de los mandamientos necesarios para 
aplicar estos pagos al presupuesto de 
gastos.

Lo que digo a V. E. para su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de ¡ 
Julio de 1932. !

CARNER

Señores Interventor general de la Ad
ministración del Estado, Represen
tante del Estado en la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y De
legados de Hacienda de todas las 
provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exeino. Sr,: Vista la escritura relati

va a la segunda subasta celebrada el 
11 de Mayo último para la adquisición 
de cuarenta automóviles ligeros, tipo 
faetón, con destino a los servicios de 
la Policía, adjudicándose aquélla pro

visionalmente por el Tribunal a la Ca
sa Fiat Híspanla, S. A., con domicilio 
en Madrid, única oferta presentada: 

Resultando que, sin duda por error 
de interpretación de la 8.a de las con
diciones legales de la mencionada su
basta, la Casa adjudicataria hizo el de
pósito provisional exigido tomando 
por base el importe de su oferta, en 
lugar del precio límite fijado en las 
condiciones de la misma, sin que afec
te en nada a la cuestión de fondo, ya 
que la exigua diferencia en el depósito 
(200 pesetas) nada merma la garantía 
ofrecida por el adjudicatario: 

Considerando que la subasta de refe
rencia se ha celebrado de conformidad 
con el pliego de condiciones publicado 
al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la expresada subasta y adju* 
dicar el servicio de los cuarenta auto
móviles ligeros, tipo faetón, a la Casa 
Fiat Híspanla en el precio de doce mil 
novecientas pesetas por unidad; de
biendo la Casa adjjudicaíaria rectificar 
el depósito al hacerlo definitivo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Julio de 1932.

SANTIAGO CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta hecha por la Dirección ge
neral de Aeronáutica Civil para la dis
tribución de los créditos que para 
"Subvenciones a la Federación Aero
náutica Española y Sociedades que la 
integran” figuran en el concepto 3.° del 
artículo 1.° del capítulo adicional 2A 
de la sección 17 del vigente presupues
to de gastos, y en el concepto 5,° del 
artículo 5.° de iguales capítulo y sec
ción, por importes, respectivamente, de 
22.500 pesetas y 67.500 pesetas, he te
nido a bien conceder las siguientes sul> 
venciones:

Pesetas

Con cargo al concepto 3.° 
del artículo 1.°:
Federación Aeronáutica Es

pañola  ........   500,00
Federación Aeronáutica re

gional de Andalucía occi
dental  .................  22.000,00

22.500,00

Con cargo al concepto 5 • 
del artículo 5.°:

Federación Aeronáutica Es
pañola       9.500,00 ‘

Federación Aeronáutica re- *
gional Centro......... .......  27.000,00
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Pesetas

Federación Aeronáutica re
gional de Andalucía orien-

, t a l   ................. .........   5.000,00
Federación Aeronáutica re

gional de Cataluña   17.000,00
Federación Aeronáutica re- 
■ gional.de Aragón...,.  9.090,90

67.50'0jB9

Madrid, 22 de Julio de 1932.
P,

A. GALARZA 
.Señor Director general de Aeronáutica 

Civil.

M I N I S T E R I O  D E  
I N S T R U C C I O N

PUBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E SIlmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

,'to autorizar a los colaboradores del 
Instituto de Estudios Medievales para 
que, aparte de los permisos a <pe
glamentariamente tienen derecho en la 
época no lectiva, puedan ausentarse de 

' los Centros donde presten r. s servicios 
durante un plazo de veinte días, a ñu 
de realizar las investigaciones históri
cas que el Instituto determine para la 
preparación de la publicación de los 
"Monumentos hispánicos históricos*’.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, 8 de iuiio 
Efe 1982. ;

p. t>.,
; ' DOMmeO BMSfflS

xfiMor Subsecretario de este Ministerio, ;

Vista la liquidación final de las «obras 
|L terminación del Instituto de Grana- 

AX formulada por el Arquitecto D. Fer
nando Wiilieliní y suscrita por el con
tratista B . Adolfo Robles:

Resultando que las obras a que se **e- 
¿]Bere dicha liquidación ñnal correspon
den al proyecto adaptado para nueva 

i «contrata, por fallecimiento del contra- 
; lista del de construcción del edificio, 

D. Rafael Rubio Grcltau:
Resultando que el proyecto adaptado, 

aprobado por Real decreto de 7 «le Ju
lio de 1911, asciende a la cantidad de 
mmm pesetas, y el adicional a és
te, *  i 167.433,17 pesetas, aprobado 
por Itesál decreto de 28 de Junio de 
1918, elevó la cifra total del presupues
to de contrata 

Resultando que la obra ejeoataahi as
ciende a 499.249,97 pesetas, de las que, 
deducidas la baja de subasta, impor
tante 64.902,50 pesetas, quede un liqui
do de peseta® 434.847,47s

Resultando'eme por certificacioae:; ex- 
p°óñ 'u duran le el curso de la obra lia 
pcniAudo el con ira lista 3 a cuntí A d de 
432 u 9,11 pese-ño., que se deJaecu f o l . 
c\i, c- do L'pd'.Ir -de 434.34A J  p«. c>  
ía% q cdando rea diíercncb o suRV 
a su favor, por obra ejecutada > r.o 
abonada, de 2.233.33 pesetas:

Resultando que la Sección -de Conta
bilidad de este Ministerio 3ra examina
do A Ikceidación de cree se trata y um- 
i  ̂ 7 rsee que carece de

Resultando une 3a Jimia íacidbdiva 
A v f o f o  R  i. ó  e.<>

do la I fo fo fo A .i en sentido fava-.r-a.ble 
a s*. .

Gcnfoderafoo que se ludia libre de 
o i ° i el eeutiud uta res

pecto a las obras, toda voz que por 
Real orden de 10 do Marzo de 1020 se 
aprobó.su ¡recepción pro isb , A  y pon 
disposición de este Ministerio de 8 de 
Marzo del corriente año la definitiva* 
dando cumplimiento -a lo determinadlo 
en los artículos o4 y  68 del pliego ge- 
ti eral de  condiciones para la contrata
ción  -de oIjj as denominadas d-e Cern
ir «ve ir nes civiles de i  de Septiembre

Este Ministerio lia' 'dispuesto A apro
bación d-e la liquidación expresada, por 
su importe de 434J 47,47 pesetas, y -que 
se abone al contratista el saldo resul
tante de 2.238,36 pesetas, con cargo al 
capítulo .26, artículo 2.% concepto sép
timo, .noven® del presupuesto vigente, 
habiendo consignad® su conformidad 
con la obligación que se contrae el De» 
legado en este .Ministerio del Interven» 
tor .general de la Administración áel 
Estado,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.. Ma-. 
drid, 11 de Julio de 1932.

P. fo
DOMINGO EARNE5

Señor Ordenador de Pag-os por Obliga-
clones de ¡este Ministerio.

Ilmo, Siy: Solicita do por el exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal el que las Escuelas nacionales de 
niños que vienen funcionando en los 
pabellones escolares del paseo de los 
Pontones y de la calle de Avila, se 
agrupen como Secciones a las gradua
das de "Joaquín Cosía” y de "Jaime 
Vera”, respectivamente; y 

Teniendo en cuenta que esta agre
gación ha de redundar en beneficio 
de la enseñanza, toda vez que la or
ganización y  régimen de dichas cla
ses habrá de sujetarse a la dirección 
única de 1m citadas Escuelas gra
duadas, , . -i

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que se consideren a todos aun 
efectos corno Secciones de los Grupos 
escolares denominados de "Joaquín 
Costa" y ■de "Jaime Vera” , de esta ca
pital, las Escuelas nocionales de n i
ños que vienen .fon cíen ando en los 
pebe ñones escolares estableóle os en el 
paseo de ios Pontones y do la calle 
de Penca,, resesfoh¿-ronde.

Lo digo a V, l  para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 14 ele fo 
lio do 1982.

P. D.y
DOMINGO BARRES

Señor Director general de Primera 
enseñan na,

Ilmo, Sr , : E ste Ministerio ha tenido 
a bien  disponer que el crédito Ae pe
setas 21.000 consignado en el capítu
lo 13, artículo l.°. concepto 58 de! pre
supuesto vigente de este Ministerio 
para los premios 'ordinarias y extra
ordinarios .a los alumnos de todas las 
enseñanzas de Aries y  Oficios artís
ticos, mediante propuesta de las res
pectivas Escuelas, se distribuya en 3a 
forma siguiente entre las de esta cla
se -que a con Eira ación se expresan:

Almería, 560 pesetas; Álgeeiras, 466; 
Barcelona, 2,200; Baeza, 500'; Cáfila, 
51'0; Ciudad Real, 580; Córdoba, 516; 
Cor uña, 560; Granada, 1.660; Jaén, 
500; Jerez de la Frontera, 770; L ot. ti
lo ,  fOÓ; Madrid, 5.260; Málaga, U tO ; 
Oviedo, 561; Fainas de Mallorca, 510; 
Falencia, $90; Sevilla, i . 000; Santia
go, 559; Santa Cruz de la Palma-, 209; 
Santa C m  de Tenerife, 4§0; Soria, 
309; Toledo, 550; Ubeda, 209; Valen
cia, 559; Vallad® lid, 66-0; taragoza, 
550; total, 21.000 pesetas.

Asimismo ha -dispuesto este .Minis
terio que de las -cantidades anterior
mente asignadas a cada Escuela, $© 
destinen las das terceras partes a los 
premias qpe, can -arreglo .a lo dispues
to cu el artículo 61 del .Reglamento 
orgánico de 16 de Diciembre de 1910, 
se conceden a los alumnos en virtud 
de oposición, y  que la otra tercera 
se aplique a los premios por  asisten
cia. puntualidad y  buen comporta
miento, que establece el artículo 62 
del expresado Reglamento y solamen
te cuando no hubiere lugar a la con 
cesión de estos últimos, la parte a ellos 
correspondientes acrecerá a la de los 
primeros.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 14 de 
Julio de IfSi, ^

pt n,,
domingo m arnés

Señor Director general de Enseñanza, 
_ l^olesioiial x  Técnica,
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Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de dan 

José'’ María de Jesús de S. Charfolé, 
'Catedrático del Instituto Nacional de 
gentilicia en señanza de Cádiz, existe 

'.'■'lina vacante en la séptima categoría, 
íjsueldo de '8.000 pesetas, en el Escala- 
;:jfón de los de su clase, y, en su virtud, 
’fibon efectos desde, el día 11 del actual, 
'Siguiente al del referido fallecimiento, 
é Este Ministerio ha resuelto que pase 
Ja ocupar dichas vacantes de categoría 
,y sueldo de 8.0Ü0 pesetas D. Severiano 
Goig Botella y al de 7.800 pesetas don 
Emiliano Jos Pérez, Catedráticos, res
pectivamente, de los Institutos Nado- 
pales de Segunda enseñanza de Valen- 
%ia y La Laguna»
i Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Julio de 
1932,

P. De*
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien admitir a D. Ricardo Ibáñez 
Sánchez Ja -dimisión que ha presenta- 

ido del cargo de Director de la Escue
l a Profesional de Comercio de Valen
cia, fundada m  m  estado precario de i 
salud, cargo que ha venido desempe
ñando durante varios años con él be
neplácito de Profesores y alumnos y 
ratificado en diversas ocasiones por 
éste -Departamento '•ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932.

P. D„,
DOMINGO B ARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

MINISTERIO  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Sección filial de la Sociedad Unión 
General de Trabajadores de Balbuen
te (Zaragoza) al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado .sobre esta materia, - 

Este Ministerio ha acordado aprobar 
Jos Estatuóos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y  autorizar a ésia para ! 
concertar dichos contratos con las' 
Ventajas que concede el Decreta de 19

de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año; debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e ta  
d e M a d rid  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para .su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera “Fraternidad9’, de 
•Almaraz (Cáceres), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en .ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio lia acordado apro
bar el proyecto de Reglamento para la 
explotación colectiva de predios rústi
cos, y  autorizar a la mencionada So
ciedad para concertar dichos contratos 
con las ventajas que concede el Decre
to de 19 de Mayo y Reglamento de 8 
de Julio de 1931, elevado a Ley en 9 
de Septiembre del mismo año; debien
do ser publicado este acuerdo en la 

;G a c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al Ro- 
íelín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Timo. ?Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Agricultores y Jornale
ros de Rióla (Valencia) al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no existiendo contradicción con lo 
legislado sobre esta materia en ningu
no d@ los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va Incluidos en el Reglamento de Ja 
Sección de arrendamientos colectivos 
de dicha Sociedad y  autorizar a la mis
ma para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y  Reglamento de 8 de Ju
lio do 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año; debiendo 

ser publicado este acuerdo en la Ga 
rceta de Madrid  y  trasladado al Bole
tín Ú fíeM  de la provincia.

i p  Q t o u ü c o vj J 4 i  jQ ag g  m  .gflfc

nociiiiicuto y efectos. Madrid, 16 <tó 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Unión General de Trabaja
dores Agrícolas de Cetina (Zaragoza), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo contradic
ción con lo legislado sobre esta mate
ria en ninguno de los documentos pre< 
sentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti* 
va incluidos en el Reglamento de la Fi
lial y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas qu© 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1831, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 dtf 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa  ̂
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad obrera de Oficios 
varios (U, G. T.) de Villaf ranea do 
Ebro (Zaragoza) P al objeto de obtenetf 
autorización para concertar contra4 
tos de arrendamientos colectivos, jr 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción ah 
gima con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento dé 
la Sección filial, y autorizar a ésta pa< 
ra concertar dichos contratos, con lal 
ventajas que coneede el Decreto 4? 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju? 
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la GaÍ 
c e ta  d e  M a d r id  y  trasladado al Bofe* 
tín Oficial de la provineia.

Lo que comunico a V, I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 det 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y  ex** 
jateadas tes
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por  la Sección filial de la Asociación 
febrera “La P rospe ridad”, de Horcaja- 
da de las Torres (Avila), al objeto de 
obtener autorización para  concertar 
contratos de arrendamientos colecti
vos, y no existiendo en ninguno de los 
documentos ¡¡^'¿sentados contrad ic
ción algua c o l a  <o legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar  los Estatutos para  explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial, y  autorizar a ésta pa
ra concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 fie Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga- 
cet,(/i de  M a d rid  y  trasladado al Bole
t ín {Oficial de la provincia.

Lo que comunico a Y. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r. : Vis ta la petición elevada 
a este Departamento por la Sección 
de Alcázar de San Juan de la Socie
dad de Camareros y similares en de
manda de que se constituya un Ju 
rado mixto de Camareros y similares, 
y considerando que dentro de las ne
cesidades de la vida m oderna todo 
cuanto se refiere a esta actividad in 
dustrial tiene ex traord inar ia  im por
tancia y por ello no debe quedar al 
margen de la Organización paritaria ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Ciudad Real, y con ju

risd icción sobre toda la provincia, se 
constituya u n ' Jurado mixto de Hos
telería correspondiente al grupo- 20 
del artículo 4,° de la vigente ley de 
Jurados mixtos, el cual habrá de es- 
t ’ar integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito a 
efectos administrativos a la Agrupa
ción que integran los Jurados mixtos 
allí existentes,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras, Sociedad 
de Camareros y sus similares, de Al
cázar de San Juan, con 23 socios, So
ciedad de Camareros y similares de 
Ciudad Real, con 40, y Sociedad de 
Camareros y similares Eí Porvenir de 
Manzanares, con 18, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
de su clase, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
¿i&uiente .al de la publicaci^  de

Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y 

3.Q Una vez t ranscurrido  el plazo 
indicado en el número anterior,  se 
determ inará aquél, en el cual habrán  
de.celebrarse las elecciones con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vista la petición eleva
da a este Departamento por la Aso
ciación -de los Gremios de E lectr i
cidad, Gas y Agua, de Cádiz, en de
m anda de que en dicha capital se 
constituya un Jurado  mixto de Agua, 
Gas y Electricidad, y considerando 
que la sola enunciación de los servi
cios de que se traía  es suficiente p a 
ra demostrar la necesidad de que es
tas industrias no queden desprovistas 
del organismo que en régimen de pa
r idad  y concordia estudie y resuelva 
cuanto a las mismas se refiere.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Cádiz, y  con ju r isd ic 

ción provincial, con excepción de Je
rez de la F rontera , se constituya un 
Jurado  mixto de Agua, Gas y Electr i
cidad, que estará integrado por  seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación y  
adscrito a la Agrupación de Jurados 
mixtos de Carga y Descarga, T ra n s 
portes mecánicos y Tranvías.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, con 121 obreros, así como 
la obrera Asociación de los gremios 
de Electricidad, Gas y  Agua, de Cá
diz, con 304 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales, 
en unión de las entidades de cada 
clase que m el plazo de veinte días 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  se inscriban en e l 
mencionado Censo^ y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquél, en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Julio 
de 1032,

FRANCISCO L. GABALLERQ

‘ SStea1 Je

Ilmo. S r . : Vista la petición elevada 
a este Departamento p o r  el Gremio de 
Obreros Metalúrgicos, Machamartillo^ 
de Valdepeñas (Ciudad Real), en de* 
m anda de que -se constituya el Jurado, 
mixto que entienda y regule cuanto 
agesta activ idad se refiere; y conside
rando que en Ciudad Real y su pro* 
vincia, la pequeña metalurgia tiene im
portanc ia suficiente p a ra  no quedar al 
margen -de la organización paritar ia .  

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Ciudad Real, y con ju

r isd icción sobre toda la provincia, sfs 
constituya un Jurado mixto de P eque
ña Metalurgia, correspondiente al gru
po sexto del artículo 4.° de la ley da 
Jurado  mixtos, el cual estará in tegra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada rep re 
sentación. De la jur isdicción m encio
nada quedará excluido cuanto compe
te al Jurado de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Puertollano.

2,° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
de Carpinteros, Herreros y Caldereros, 
de Manzanares, con 52 obreros, asi 
como las obreras Sociedad de P rofe
siones y oífeiones varios (herreros y 
chófers), de Alcázar de San Juan, con 
35 socios; Gremio de H erreros F o r 
jadores, El Porvenir,  de Valdepeñas, 
con 14, y Sociedad Gremio de Obre
ros Metalúrgicos, de Valdepeñas, Ma
chamartillo, con 30, a ellas correspon
de la designación de los Vocales, tú  
un ión  de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a pa r t i r  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban  en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha- 
b rán  de celebrarse las elecciones, con. 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas. F

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 7 de Julia 
de 1932.

FRANCISCO Di CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Al ser constituido el Co
mité paritario, hoy Jurado mixto de 
Industrias explotadas por la Sociedad 
Minero Metalúrgica, de Peñarroya, se 
determinó que una de las Secciones que 
lo integrasen fuese la de Industria del 
papel; mas al dejar de 'jser esa indus
tria una de las explotadas por la re
petida Sociedad j  pagar a otra Empre-
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sa, era lógico y debido que dicha Sec
ción no continuase formando parte del 
Jurado mixto de referencia, por lo 
cual, al ser renovado aquel organis
mo por precepto de la ley, dejó de 
disponerse lo pertinente a la renova
ción de la expresada Sección, pero co
mo quiera que no sería bien que al 
continuar existiendo la industria y fa
bricación de papel y de tejidos, esta 
actividad, cuyos obreros en ella em
pleados dejaran de tener el Organis
mo adecuado que, como antes, en régi
men de paridad y concordia estudie 
y resuelva cuanto al mismo se refiere.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Peñarro

ya, con jurisdicción local, un Jurado 
mixto de Fabricación de papel y te
jidos, cuyo Organismo estará integra
do por dos Secciones, una de Fabri
cación de papel y otra de Tejidos, ca
da una de'las cuales, compuesta por 
dos .Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
quedando el Organismo que se crea 
adscrito a la Agrupación que forman 
los Jurados mixtos existentes en aque
lla localidad.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades, Patronal Yutera, 
de Peñarroya, S. A., con 340 obreros, 
y las obreras, Sindicato de Obreros 
Papeleros y similares, de Peñarroya-

' Pueblonuevo, con 131 socios, y el Sin
dicato del Arte Textil, con 271 , a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Gace t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° \ju e  una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
íniento y efectos, Madrid, 8 de Julio 
de 1932/

’ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de lag 
elecciones verificadas para la desig  ̂
nación de los Vocales que han de in- 
legrar el Jurado mixto de Vestido y  
Tocado (Sección de Sastrería y Coií- 
lección), de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que M 
Sección mencionada quede eonsíiíuí- 
da de la manera siguiente.:;Vocalei patronpj Dvlvq

Eduardo Serrano Jiménez, D. Juan 
Garzón Martínez, D. Francisco García 
Poveda, D. Juan Alonso Roda, y D. Ra
fael López Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Fernández Alonso, D. Ricardo Sa
las Moreno, D. José Guidú Domínguez, 
D. Miguel Garrido Cid y D. César Car
mena Carmena.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Morcillo Ferrón, D. Agustín Moreno, 
D. Rafael Romero Santizo, D. Francis
co Alba Alvarez y D. Rafael Rollan
tes.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco López Gómez, D. Francisco Gó
mez He ras, D. Lorenzo Ríos Cepero, 
D. Juan Rodríguez Laguna y doña Vic
toria Guerrero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: De acuerdo con lo estable
cido en el artículo 18 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
Jurado mixto de Arfes Gráficas, de 
Orense, los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Pérez Pérez, D. José Fernández 
Gallego, D. José López Re quejo, D. Ar
turo Fernández Magdalena y D. Garlos 
Caamaño Pardo.

Vocales patronos suplentes: D. Artu
ro Guerrero Pérez, D. Lorenzo Sán
chez Cervelo, doña María Otero Mou- 
riño, D. Aurelio Miranda Alvarellos y 
D. Benito Go’dás Pérez,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932/

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Para resolver las dificul
tades surgidas últimamente por diver
sas causas en el desenvolvimiento de 
la Sección Remolachero Azucarera de j 
la Comisión Mixta Arbitral Agrícola, ( 
y a propuesta de la misma,

Este Ministerio ha acondador 
1,3 Que se constituya una Comisión 

especial para el estudio de la reorga
nización de los Jurados mixtos Remo
lachero y Cañero Azucareros y de la 
lección de la misma especialidad en 
la Comisión Mixta Arbitral Agrícola, 
sobre la base-de la información públi
ca abíert$ por la propia Sección en

2.°' Esta Comisión estará eompues-* 
ta por el Presidente, los dos Vicepre-- 
sidentes, los dos Vocales titulares, que * 
por cada una de las dos representacio
nes, agrícola e industrial, vienen fon- 
mando parte de la misma; por un re
presentante de la Dirección general de 
Aduanas, y por los Ingenieros Direc* 
tores de las Granjas Agrícolas de Za* 
ragozay Motril; «estos dos iiltimos con 
carácter de Asesores. Actuará de Se-¡ 
cretario de esta Comisión el de la Co
misión. Mixta Arbitral Agrícola.

3.° La indicada Comisión especial; 
habrá de formular la propuesta que, 
se le encomienda, en el plazo de uii: 
ihes.

Madrid, 16 de Julio de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Vista la petición elevada a este r 
Departamento por la Asociación Pa- . 
tro n a l. de Salones de Limpabotas y ; 
similares de Palma de Mallorca, en 
demanda de que dentro del Jurado í 
mixto de Servicios de Higiene (Pelu-Í 
querías), se constituya una Sección 
de Limpiabotas; y considerando que 
la petición, aparte del favorable in- . l 
forme del señor Delegado de Trabajo 
en Baleares, tiene en su apoyo el que - 
se trata de una actividad industrial 
de bastante importancia en la v id a : 
moderna para no dejarla desprovista 
del organismo que en régimen de pa
ridad y concordia estudie y resuelva' 
cuanto a la misma se refiere,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto! 

de Servicios de Higiene (Peluquerías); 
de Palma de Mallorca, se constituya 
una Sección de Limpiabotas, la cual ’ 
estará integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrárt 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días,. contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  se ins-* • 
criban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número an-¡ 
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones,) 
con especificación concreta de las en-) 
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-1 
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO _ 
^egpp J)irjctor general de Trabajo.
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I l m o . Sr.: Este Ministerio ha dis- 
! puesto que sea nombrado Vocal pa- 
'.trono efectivo del Jurado mixto de 
¡Transportes Mecánicos» de Segó y i a» 
t D. Julio Heredero.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
•miento y efectos» Madrid» 16 de Julio 
Ide 1932.
V FRANCISCO L» CABALLERO 
¡•Señor Director general de Trabajo*

Ilm o. S r .: vista la propuesta unáoi- 
! me de las representaciones patronal 
i,y obrera riel Jurado mixto de Trans
pon Terrestres» en sos Secciones -de 
T-i- Vias, Tracción mecánica y Trac
ción a sangre, de Valencia, para ios 
cargas de Presidente y Vic-epresi- 

' dentto,
Es le Ministerio, de acuerdo con lo 

.prefin ido en el artículo 18 de la ley 

..de I arados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931, ha dispuesto que sean 
nom grados Presidente y Vicepresi- 
deaiy del expresado Jurado mixto, 
D. Juan Artal Ortells y D. Mauro  Gui
llén Prats, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1*6 áe Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Minería, Siderurgia® 
Metalurgia y derivados, Industria Ho
telera e Industrias Químicas de Gra
nada,

Este Ministerio, de acuerda con  lo 
prevenido en el artículo 18 de la vi
gente ley de Jurados mixtos, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la expresada 
Agrupación D. Alfonso Gamir San do
val y D. Enrique Bueso del Castillo 
r e spe el ivam en t e.

Lo que digo a V. L para su con oci
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representáronos patro
nal y obrera de la Agnspaciéu de fe - 
rados mixtos de Industria de la Ali
mentación, Panadería, Hariueria y 
Molinería, Gallotes y  pastas alkncñti- 
rias, Comercio de la Alhneniadán e 
Ii idus-tria Hotelera y Cafetera.» M  Za
ragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 áe la vi
gente ley de Jurados mixtos, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y  Vicepresidente de la expresada 
A grupación/ D. Carlos Sánchez Pegue
ro y D. Juan Antonio Sáinz Medra- 
no, respectivamente.

Lo que digo a V. I.' para su cono
cimiento y  efectos, Madrid, 16 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Electricidad, Gas y Agua, de 
Jaén,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
representación obrera del antedicho 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Esco
bar Pozo, D. Aurelio Ayllón Fernán
dez, D. Alfredo Co utreras Monlejo» don 
Juan del Moral González y iO. José La- 
bella Cruz.

Vocales suplentes: Don Antonio S.a- 
halite Mesa, D. Andrés Gutiérrez Aguí- 
lar, IX Juan García .Lahelea, IX Ra
fael Lava Cobo y IX Antonio Montes. 
Ronquillo.

Lo que digo a V» L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1912.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por las representaciones pa
to on al y obrera áe los Jurados mixtos 
del Comercio en general y Comercio 
de la Alimentación, de Valencia, para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente de dichos organismos y  la terna 
del Sr. Delegado provincial - de Tra
bajo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de los expresados 
Jurados mistos, D . Angel Fernández 
Llorca y D. Angel Moliner Gimeno, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
eimiente y  electos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general áe IVahajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto que el Jurado mixto de la In
dustria del Mueble, de Zaragoza, se 
denomine en lo sucesivo de Industrias 
de la Madera, y sean de su competen
cia las actividades profesionales com
prendidas en el número 10 del articu
lo 4.° de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO * 
Señor Director general áe Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho -eleé- 
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto de 
Artes Gráficas, de Sevilla, a la Unión 
Patronal de Artes Gráficas, de dicha 
capital, con 375 obreros.

Lo que digo a V. I» para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 16 de Ju
lio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero existente en la Sección de Mi
noristas de Carbones, del Jurado mix
to del Comercio d-e la Alimentación, 
de .Madrid, y  la designación verifica- . 
da . por la Asociación general de De
pendientes de Carbonerías y  simila
res» de Madrid, “La Emancipadora^ 

Este .Ministerio ha dispuesto que en 
la vacante producida • por el Vocal 
obrero .suplente» de la Sección antedi
cha, D. Julián de la Fuente, sea nom
brado para sustituirle D. José Pérez 
Martín.

Lo que' digo a V. L. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1932.

FRANEISGO L. CABALLERO 
■Befes* Director general de Trabaja. .

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Ve
nales obreros existentes en .te Séed#- 
ties de Dueños de Cafés y Camareros y 
de Dueños de. Hoteles y  Camareros, de 
Zaragoza, por haber sido baja D. León 
Bmz Gorclión y  D. Santiago Laíar Cues
ta» y  vistas asimismo las designaciones 
realizadas p or  Ja Sociedad de Camare
ros y  -similares de dicha capital»

Este Ministerio ha dispuesto que sean, 
nombradas Vocales obreros efectivos 
de la Sección de Dueños de Cafés con 
¡camareros, B» Francisco Chlllarón, y 
tmploníe de la de Dueñas de Hoteles
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con camareros,  D. Rufino Bsynir?. Nd]-o, 
Lo que di l o  a V. L y a ra  jo coa-ooi- 

bilento y cíTctos. LXaXvh lo  de Ju l io  
de 19SX

I■ 1 A 11A í o YO I , , C Al) A Id ñ lY 0  

Se ñ or  D i r e c t o r  g ema  al da T a Y - q a

I l m o . Sr. :  V i s t o  e l  r e su l t a d o  d e  l a s  
elecciones ver i f icadas p a r a  la íkXqq 
nación -de ioo Vocales q r e  hxx do Sa- 
l egrar  c a r a  ano X '1 Xa docrdoiro- del 
Jurado mhXo de l a  I nd us t r i a  Ho t e l e 
ra y Cafetera de Barcelona 

BXe MiaMíer io ha  oXqimXo mm 
sean no m b ra do  Vocales Eol (napooraao 
Juro : , r :

Si ^ d - Y 1 ’T' ~ * Y7 c
Cervecería:;, e t c c o n  caía añeros:,

' Vocales patronos efectivos: Don
Adrián (Xsie.lX .Huch, D, Maten Moten 
Pon, D. Sanhaeo Cdoopadá LredMo dan 
Lorenzo Csp.GU Casal, IX iVXmml AI- 
bert Sala, D. Ramón Ya ranée STrgoés 
y  Ih Antonio Liado hhhX 

Vocales pairónos supleirL c: Bo-n
Pedro Soler Jan-er, D-. Joeé Valls 
Abriach, Id Ramón Cap emules Mora
gas, D. Sergio Poní Barrara., IX Jesús 
Martínez Deíesa y JX Mariano Rueda 
€ ampón.

Sección de dueños de Gafe, Bares, 'Cer
vecerías, e l e c o v  cocineras.

Vocal-es patronos efectivos: Don
Francisco Esprmá GcJbert, D. Juan 
Puigventós Durán, D. Pedro Valls 
Castellvi y. D. Juan Carree y GanaIs.

Vocales patronos suplentes: Do Pe- 
Uro Cuairecasas C’asals, D. Antonio 
Escudé Salmell y I). Eleoéerlo Garbo 
Alemany.

Vocales obreros electivos.: IX Pe
dro Vi a dé Corriga, D. Fortunato Lía- 
voré Bargalló, B, Mariano Pocli Sané, 
D. José Merino Monterde, D. Domingo 
Parcerisa .Ferraté, D. Alberto Roca 
.Villaverdá y I). José Sügrañes FopanoL 

Vocales obreros suplentes: B. Ra
món Figueras 'Marti, D. Francisco 
Blandí Nolla, 13. Andrés Salvaíelia Llo
ré as., B. Francisco Cusido Torreñís, 
B. Litis Ferrer Solé, !X Agustín Reba
sa Camps y 13. Alejandro Reig Esta- 
deíla,

Sección ¿le dueñas c¿r ¿loLdt», Fe ■>*?,
- FcslouruinCS fj r inda  i Sí, COñ l a- 

reros,

Vocales patrones efectivos: DLJoa
quín Fuster Sisó, B. Mateo B ordt Rie
ra, D. Miguel Bvgks Ardcvol, M'sé 
Solé Revira, IX Francisco Retnsém  
Bella y D., Antonia Caíasás M arti 

Vocales patronos suplentes.;: D. Ama
deo- Martínez GmñadeM, D, iim dzttvm  
Martinetti Fus^l ti, U, José-Quifigiás.

Teas, B. Manuel Martínez Carbonell, 
B. José Palou Treserras y 13. José Co
mas Ventura,

S e r c d n i  cíe d u e ñ a s  Fe  IB d c la s ,  F o n d a s ,
F .adn arando-; y  s í m i l  ares, c o n  c o c í -
nevos ,

vooMjs patrones eXXXcs: Don
S ' . '* ' d , ' ’ dv .ó

LLz .ds;s. D, íTmXmmro (bu so íbmsi, 
I). Imvhi (YvrT: Álvaveda, IX iSarels-o 
Idiusé Planos y D. Ja ¡me í..kqmrt Mi
ga eb

Vocales pairóm e q rp k ru n : IX Ar
turo JlsoLuen -:d- d o s  B, Pedro Costo 
Foses do. D. José Cuspar Riera, B. Fr- 
0 '. o V k L k i é r-; \  ‘X LespYda Ven
turo Barga lio y IX ddsieban Sala Ca- 
nodeF,

Vímales obreros efectivos: IX Xoa- 
qndo dloinar Imhuerta, 13. Antonio Ca
ñones Más, D. Mororel Vilaplana. Vila- 
pd-n:p D, Cá lid i do Gibcrt Casan ovas, 
B, i ;'uaucisco ddna dóroru], D. Ignacio 
"vives Vio Re vi y I), Isidro Case nova 
Cerrón os,

'Vocales 'obreros serien íes: 13. Ca
simiro Adhiiá LXrdd, B. José Barnés 
MXdmp 13., José B r e o  T orré, D, Ma
teo 'Vives Molk-vX I). Jesús Kormy La-' 
torre, D, Buenn verirra  Glarovarí y íiou 
Antonio Costa Mir,

Ir) que digo a V. I. gara su conoci
miento y 'efectos, Madrid, 14 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO Y. ílABÁLLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr .: Vista la petición elevada 
de este Departamento por la Asociación 
Profesional de Empleados de Banca, 
de La Coruña, en demanda dé que ei 
Jurado mixto de Despachos, Glicinas-y 
.Banca -de 3a expresada capital, sea des
glosado en dos orean i sinos, uno r ele- 
reo te a Banca, *r o m a Cecinas y Se
guros; visto aXv̂ X o el informe fa
vorable 'del Sr. I)elevado de Trabado; 
y consideren do qv:g evidentemente, la 
petición formulada es digna de ser 
atendida, siquiera ello sea porque te
niendo la Banca un u bases de carác
ter nación a i. es hrmoMM-e el aco'mo- 
damiento de las cornos do ira-baio de 
una a-ctlvidad 'prcfis <mui para in 
.•otra, y teniendo presen o a más que 
el desglose pretendido no implica tam
poco retrrso alguno ni en tor peeim'len
to en la ftmcú'm en comer cada al Gr- 
ganXmo, puesto que los Vo;s:os roer
lo integran, unos por Mr f'-r MoM'- o X c- 
ca y otros a OrXioim en ven, o b de 
hen pasar a former las Secciones :me 
•se cxm x

Este MMMíetio he -dispuesto:
% r» €\vi»  í íp tiin ! I n f í i  eln tv̂  ív tA  <1-**

Despachos, Oñcinas y  Banca, de
■ Coruña, se denomine en lo sucesiva 
i de Ofícioas y Banca, y quede integra* 
i do por dos Secciones autónomas ® 
i i núoi) e-n di en i es, de las cuales una será 
| de Oficinas y otra de Eanca, y eom* 
j puesta cada una ( e cb *s i h u u í ío

Vocales efectivos e * i ^  i ( o rVi 
suple mes Fe ceda i , v, ' , <. í ,
servando el nuevo • < t \ \ ^
j ur i sd ic c i ó n  para { i u n  ( t \% Sc( - 
(dones que actúaImcnte tiene ñqael def. 

> cus se desglosan.
i| 2.° Pasarán a integrar la GccchVf 
i de Bmica, como Vocales patronos cíéc* 

tlvc's, D. Abelardo Fas Simó, IX Nar
ciso Bóanza AioXao y D. Jesús L*ag« 
GcsíXDón; y como Vocales patronos 

- suplentes, B. Eduardo Yergue Ntóez, 
D. José Rama Duro y 13. José Yerdmt 

I Gal jarro; e igualmenie pasarán a ser 
1 Vocales obreros efectivos do la ex-
;l presada Sección, B. Francisco Maza- 1 ?
I riegos Martínez, 13. Dama xúzqum 

Ihu 13. Eduardo Eirca Gi erra y IX lo 
sé Gnrcki Gerdido; y sapientes, doa 

, Francisco (lasal . u. Francisco
; Castro López, D, J?eM > Lópcs Rúa 
; y IX Eduardo Gebmmo Martínez.

S.° Del mismo modo integrarán 
: Sección de Oít-cónas, como Vocales p-a- 
| íaonrv efectivos, D, Enrique Fruda Ro- 

drL.ucc y ©, Felipe Pérez Rodríguez; 
como suplentes, - D. Eduardo Fariña 
iR¿i' iau y D. Laureano Martillea B ri
lla; como Vocales obreros efectiyo'-s, 
D. Emilio Fernández Rauios, y mm®  
suplente, D Juan García Frcigido.

4;° W , compl-e-tar la representa^ 
ción patrón«I de la Sección de Ban- 

: ca, las mismas entidades que eligie
ron los Vocales del Jurado mixto, co- 

! crespóndienles a Banca, nom brarán u*i 
Vocal patrono efectivo y otro suplen
te; e igualmente para completar la

■ representación- de 3a Sección de Oñ«ci- 
nas, las entidades que eligieron a los 
ya -existentes, nnmbrarán dos Vocales

: patronos efectivos y dos suplentes, y 
tres Vocales obreros efectivos e igual 
número de suplentes, y todo ello den
tro del plazo de veinte d í a s ,  contados 
a partir del siguiente ai do la publi
cación d e  e s t a  Orden en la G a c e t a  p e  
IvIadmsty y con remisión de las actas 
correspondiente al Delegado de Tra* 
bajo en '-La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su -conocí# 
míenlos ye íce los. Madrid, 9 de Julit 
áe 1-932,

FRANCISCO L, CABALLERO. : 
j Señor Director general de Trabaju.

Ilmo. Sr.: Teniendo en considera
ción la importancia que el trabajo en 
la Industria Azucarera reviste en Es
paña, y Granada una de las ciuda-
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'des donde lia adquirido mayor des- 
irrollo,

Este M inisterio ha. d ispuesto :
1.° Que, -sin perjiiicio  de que se va

yan constituyendo los Jurados m ixtos 
del Trabajo de la Industria Azucarera 
en las zonas donde el desarrollo de d i
cha índole de actividad profesional lo 
reclam e, se constituya en Granada el 
organism o de que se traía, com pren di
do en el apartado tercero del aríícu» 
lo  4.° de la Ley 27 de N oviem bre de 
1931, el cual habrá de estar integrado 
por seis Vocales 'efectivos e igual nú-

 ̂ m ero de suplentes de cada representa
ción , con  ju risd icción  sobre toda la 

' provincia  y adscrito a efectos adm inis
trativos a la Agrupación que form an 
los Jurados mixtos de Industrias de 
la Construcción, Industrias clel Mueble, 
Artes Blancas, Artes Gráficas, Industria 
del Vestido y T ocado, y Confitería, 
Pastelería y Repostería.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio las entidades patronales, Azuca
rera del Carmen, S. A., Almuñécar, con 
195 obreros; Sociedad general Azuca
rera de España, en Baza, con 359, en 
Granada, con 2.409 y en Motril, con 
1.700; U nión 'A grícola  Azucarera Nues
tra Señora del Carmen, S. A., en Gra
nada, con 532; Fábrica Azucarera de 
Jan Isidro, en Granada, con 847; S. A., 
Azucarera de Rujaira, San Pascual, 
Granada, con  525; S. A. La Purísim a 
C oncepción , Azucarera del Geni!, Gra
bada, con 435; S. Á. Azucarera de Sa
lobreña, Nuestra Señora del Rosario, 
Iranada, con 100; S. A. M ercantil e 

gjidustrial La Vega, Azucarera Grana
dina, Granada, con 490; S. A. Azuc?- 

sfera M oirileña, Motril, con ISO; y So
ciedad anónima Azucarera Nueva B o 

garlo en Pinos Puente, con  359; así 
«orno la obrera,- Asociación de Obre- 
tos Azucareros, A lcoholeros y  sini.i- 
1 o es, de Granada y su p> o A ib  . e n  
X  luJ «reíos, a ellas c c : ¡ s  »c . a la 
de ¡ ja  calón de los V ocale , co a Rui 
de las entidades de ambas clases que 
$11 el plazo de veinte días, contados 
* partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G aceta de 
Uadrid, se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
sé determinar ¿aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las en i ida des 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos., Madrid, 14 de Ju
lio de 1932.

FRANGI SCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (Sección de Sastrería y Con
fección ), de Sevilla,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
expresada Sección quedo constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos e fe c tiv o s : Don .
Jorge Graels Miró, D. Rafael Muda- 
rra López, D. Antonio Luque Martí
nez, D. Rafael Tudó Diirán 3? D. Es
teban D oche Guisado.

Vocales patronos suplentes: Don 
Manuel García Delgado, D. José . L o 
zano González, D. José Bernal Lisce- 
ro, Do Rafael Moya de Borja y don 
A dolfo  Divas A yus o.

Vocales obreros e fectiv os : Doña
Caridad d e i Pozo Pérez, doña Eulalia 
Vázquez Giménez, D. Emilio Torrado 
Rodríguez, D. Pedro García Ortega y 
D. Juan Rivera Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: Doña
D olores Valverde Hidalgo, doña A n
tonia Val verde Hidalgo, doña Angeles 
Aranda Moldes, D. Francisco Palmero 
Serrano y  D. Eduardo Ferrer Luna.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo»

Ilmo, Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa" 
ción de Jurados mixtos de Industrias 
de la Construcción y  Obras públicas 
de Barcelona ha presentado D. José 
Pastor López,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada c ’d ia  dimisión.

Lo v * ■ ' , / a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ju
lio Je

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la crea
ción de una Sección de Colchonería 
dentro del Jurado mixto de Industrias 
de la Confección (Vestido y T ocado), 
de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que i as elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 

¡ contados a partir del siguiente al de

la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de Ma d rid .

2o° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación Gremial 
de Industriales Colchoneros, de Cata
luña, con 81 obreros.

3.° La representación obrera se 
designara de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
dicha actividad se reñera, inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo. ■

I lmo. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado m ixto de Indus
trias de la Alim entación, integrado 
por dos Secciones: una, de Panadería 
y pastas alimenticias, y otra, -de Con
fitería, pastelería y  chocolatería, en 
Santander,

Este M inisterio lia d ispu esto :
í.°  Que las elecciones para la de

signación  de los cuatro Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación  que lian de inte
grar cada una de las m encionadas 
Secciones, se verifiquen dentro del 
plazo ríe veinte días, contactos a par
tir del siguiente al de la p u blicación  
de esta Orden en la G a ceta  de M a
d r i d .

2.° Ir- ^ „ v .a d w , A L v  mui de
la Secc. ó iv 5 , n Jm mi ¿ ¿ mms  uli- 
nieiiüeim  ».e m.ú d r - * ' ruó con
lo prevenido en el artículo 15 de la 
vigí '3 L\ de Jurados m ixtos, por 
no figurar ninguna entidad de este 
carácter que a dichas actividades se 
refiera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este M inisterio, y la repre
sentación obrera se designará por la 
Sociedad de Obreros panaderos “ La 
D efensa” , de Astillero, con 22 socios ; 
Sindicato de las Artes Blancas Ali
menticias, de Reinqsa, con 30; Socie
dad de Obreros panaderos “ El Porve
n ir Socia l” , de Santander, con  210, y 
Sociedad de Obreros panaderos “ El 
E co Universal” , de T orre! avega, con 
71.

3u La representación patronal de 
la Sección  de Confitería, pastelería y 
chocolatería será elegida por  la Socie
dad Española de Chocolates, S. A., de 
Santa María de Gayón, con  191 obre
ros, y la representación  obrera, por 
la Sociedad de Confiteros y pasteleros 
de Santander, con  44 soc ios ; y
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4,<> Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Ovie
do, el cual liará el escrutinio y lo en
riará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a Y. L para su conoció 
¡miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
.de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto na
cional del Espectáculo taurino, se lian 
adoptado las Bases generales de actua
ción entre Empresas de plazas de to
jo s  y matadores de toros y novillos, 
así como el modelo de contrato para la 
actuación de matadores de toros y no
villos y sus cuadrillas, en sesión de 10 
de Marzo último,

Este Ministerio, * teniendo en-cuenta 
el carácter nacional de dicho organis
mo, ha dispuesto sean publicadas di
chas bases, así como el modelo de con
trato mencionado, en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias de España, con
cediéndose un plazo de diez días, a par
tir de la publicación expresada, para 
la interposición de recursos por ios in
teresados.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Bases generales de actuación, a. las que 
habrán de sujetarse las relaciones 
contractuales de trabajo que celebren 
empresarios y matadores de toros y 
novillos, aprobadas por el Jurado 
mixto nacional del espectáculo tau
rino en sus sesiones píen arias de 11 
y 12 de Enero y 10 de Marzo de 1932.
1.a Los contratos de trabajo entre 

impresas, matadores y subalternos se 
liarán precisamente por escrito, lijando 
con claridad, además de las normas 
obligatorias, todas las estipulaciones 
complementarias, si las hubiere, para 
el mejor cumplimiento de las mismas 
y por ambas partes.

2.a En las corridas se lidiará gana
do perteneciente a ganaderías españo
las o extranjeras. Cuando se trate de 
corrida de toros, éstos serán sin defec
to alguno, y en toda clase de corridas, 
Vírgenes en la lidia.

3.a El matador queda obligado, sal
vo casos de fuerza mayor que se lo 
impida, a personarse en la plaza en ho
ra hábil para cumplir su contrajo.

Los toros que el matador deba matar 
fcn esa corrida se determinarán por sor
teo, que tendrá lugar en las horas, for~ 

y modo que determine el Reglamen
to. vigente.

Aun cuando se lidiase algún toro me
aos de los convenidos, se satisfará por

la empresa al referido espada el total 
del ajuste estipulado.

4.a La empresa contratante y quien 
la represente abonará al matador o a 
persona que legalmente ostente su re
presentación, como honorarios por su 
trabajo, la cantidad estipulada en el 
contrato, en billetes o en plata gruesa.

También le será entregada la suma 
que se convenga para satisfacer los 
honorarios de su cuadrilla y mozo de 
estoque, así como los gastos de viaje y 
fondas de los misinos.

Estas cantidades les serán abonadas 
sin demora ni pretexto alguno, antes 
de las doce del día en que la corrida 
ha de verificarse.

Será de cuenta de la empresa el pago 
a la Hacienda de la parte que corres
ponda abonar al matador y su cuadri
lla, por los impuestos que a los artis
tas impone la Ley y Reglamento vigen
tes sobre contribuciones de utilidades 
y sus recargos, así como el sello que 
con arreglo a la ley del Timbre debe 
unirse al contrato.

5.a Si en alguna corrida anterior 
fuese herido o lesionado el espada con
tra-lado, como asimismo' si quedase in
utilizado por enfermedad u otro impe
dimento físico, legalmente justificado, 
y no pudiera presentarse a trabajar, la 
empresa queda, en este caso, en liber
tad" absoluta de prescindir de la actua
ción del espada, sin que éste ni ningu
no de los individuos de su cuadrilla 
tengan derecho por este motivo ,a in
demnización de ninguna clase; mas no 
podrá ejercitar este derecho la. empre
sa mientras no le sea notificada la im
posibilidad de actuar por el citado ma
tador o su apoderado, con la debida an
ticipación posible.

Cuando la.causa que impida al dies
tro tomar parte en la corrida contra
tada no sea por herida o por lesión de 
asta de toro, el certificado' que envíe 
deberá estar visado por un Subdelega
do de Medicina de la población donde 
el citado certificado haya sido exten
dido.

6.a Si el espada contratado o algu
no de los individuos de su cuadrilla se 
lastimasen o fuesen heridos durante la 
lidia, la empresa no tendrá derecho a 
reclamar la sustitución por otro de 
cuenta del espada, recibiéndo éste, sin 
embargo, el ajuste total; como asimis
mo, si una vez puesto en camino se im
posibilitara alguno de los individuos 
de su cuadrilla.

En el caso de que' alguno de los ma
tadores contratadas fuese herido o en
fermase durante la lidia, o por cual
quier accidente queda imposibilitado de 
continuar toreando, será sustituido por 
sus compañeros, en la forma prevista 
por el párrafo tercero del artículo 91 
dei Reglamento oficial para la celebra
ción de espectáculos taurinos,-aprobado 
por Real orden de 12 de Julio de 1930,

! sin opción a reclamar suma alguna por 
I estas sustituciones, ya que en justa co- 
I rrespondencia y en iguales casos, los 
¡ restantes espadas se imponen la misma 
| obligación, como es costumbre.

Cuando por ocuirir el caso previsto 
en el último párrafo del artículo 87 del 
citado Reglamento oficial para espec
táculos taurinos, tenga que lidiar d  es
pada contratado algún toro más de los 
convenidos, se le aumentarán sus bono* 
rarios proporcíonalmente al importe i.o- 

. tal de lo estipulado en los dos orimeros

párrafos de la cláusula 5.a, por todo! 
conceptos.

7.a Si por causa justificada de fuer
za mayor, notoriamente bastante, sé 
suspendiese una o varias corridas con-* 
tratadas, y se notificase por la empre-

’ sa al espada la suspensión con tiempo 
suficiente para que él y su cuadrilla no 
emprendan el viaje al lugar de las mis
mas, nada deberá abonar la empresa 
por ellas; pero si la expresada notifi
cación se le hiciese después de empren
dido el viaje, o hallándose ya el espada 
y su cuadrilla en el lugar de la corri
da, la empresa abonará el importe del 
billete del ferrocarril (ida y vuelta), 
desde el punto de partida, al matador, 
individuos de su cuadrilla y mozo de 
estoques, en la clase que tengan por 
costumbre, más los gastos de estancia 
en la localidad y manutención en los 
viajes.

8.a La suspensión de la corrida por 
lluvia o mal estado del piso del redon
del se determinará conforme previene 
el Reglamento, por la autoridad com
petente, oídos los informes de los es
padas y de los médicos.

9.a Si la corrida o corridas contra
tadas no se celebraran por causa que 
no sea de fuerza mayor, la empresa 
viene obligada a pagar al matador el 
importe íntegro de este contrato, o sea 
su total importe sumadas todas las can
tidades que por todos conceptos debie
ran satisfacerle como si la corrida se 
hubiese celebrado, quedando relevado 
el diestro de la obligación que le impo
ne la cláusula 4.a, si ha tenido noticia 
de que no se celebra la corrida antes 
de emprender el viaje.

Asimismo quedará relevado de la 
obligación que le impone la cláusu
la 4.a con el mismo derecho que le con
fiere el párrafo anterior si el espada 
no ha sido incluido en los carteles 
anunciadores de la corrida o corridas 
para que ha sido contratado, con re
serva de toda otra acción de cualquier 
índole, que además de este derecho 
pudiera asistirle.

Deberá la empresa hacer el pago ín* 
legro, si una vez empezada la corrida 
ésta se suspendiera por cualquier cau* 
sa. Si convinieran ambas partes cele  ̂
brarla en días sucesivos, la empresl 
abonará los gastos que se originen al 
matador y su cuadrilla por el aplazad 
miento.

igualmente viene la empresa obliga
da a satisfacer el importe íntegro de 
los contratos, si lo incumple en todo o 
en parte, sin que pueda ser obligado 
el matador a tomar parte en la corrida.

10. Será obligación de la empresa 
que el piso de la plaza esté bien nive
lado, las barreras corrientes y en per
fecto estado de uso todo lo concer
niente a la lidia de toros.

11. La enfermería de la plaza se 
hallará dotada de todo el material ne-

j cesario, útiles, instrumental, medicinas 
i y asistencia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 42, 43, 44, 45 y 46 del 
Reglamento oficial para la celebración 
de espectáculos taurinos, aprobados 
por Real orden de 12 de Julio de 1930,

El incumplimiento de esta cláusula 
por parte de la empresa será motivo 
bastante para que el espada se niegue 
a torear, sin que por ello tenga el em
presario derecho a indemnización al
guna, viniendo, por el contrario, obli
gado a abonar al diestro el imnoría in* *
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Jegro del sueldo contratado como sí se 
Subiera celebrado la corrida.

12. El empresario contratante faci
litará los caballos con las cualidades 
necesarias al objeto que se les destine, 
b s  cuales se probarán por los picado
res con debida anticipación y en el lu
gar que se les señale para probarlos 
o no, según se usa en todas las plazas 
y  determina el Reglamento, debiendo 
reunir las monturas los requisitos que 
exigen el trabajo que han de prestar. 
A cada uno de los picadores se les fa
cilitarán los caballos necesarios en las 
condiciones que determinan el Regla
mento y las disposiciones legales com
plementarias.

Las puyas serán cortantes y punzan
tes y se sujetarán al modelo y condi
ciones lega luí en te aprobadas, conforme 
previene el Reglamento.

El empresario contratante designará 
y  facilitará dos picadores con arreglo 
■al Reglamento.

13. En el caso de que el empresa
rio que suscribe un contrato de esta 
índole traspasase o cediese el arrien
do de la plaza o la arrendase o sub
arrendase a otra persona o entidad, se 
entenderá que lo hace aceptando el 
Cesionario, arrendatario o subarrend-a-

del mismo en todas sus partes y

cuantas obligaciones dimanen de él. 
Caso de infracción de ésta, el empre
sario que suscribe y dicho cesionario, 
arrendatario o subarrendatario queda
rán obligados solidariamente a favor 
del espada contratado para todos los 
efectos derivados de aquel contrato.

14. Al encerrar y enchiquerar el 
ganado queda prohibido terminante
mente que toquen a los toros en los 
morrillos, cabeza o pitones y castigar
los con la garrocha; pudiendo el espa
da, si así le conviene, encargar a una 
persona de su confianza para que vi
gile y no se moleste al ganado en los 
corrales y toriles. Los gastos de esa 
persona serán de cuenta de dicho es
pada.

Si se quedase algún toro sin enchi
querar de los destinados a la corrida 
no será obligado ai espada contratado 
a matarlo fuera del ruedo, cobrando, 
no obstante, el importe íntegro del con
trato.

Se respetarán las costumbres esta
blecidas en algunas plazas en cuanto al 
encierro.

15. £1 espada contratado e indivi
duos de la cuadrilla, podrán utilizar 
cualesquiera medios de locomoción, con 
tal de que el que elijan sea hábil para 
Regar al lugar de la corrida con tiem

po bastante para tomar parte en ésta. 
No se le podrá exigir responsabilidad 
ni indemnización si por causas ajenas i  
la voluntad de los mismos, plenamente; 

l justificadas e imprevisibles, no pudie- 
í ran llegar a tiempo de torear.
! 18. La empresa abonará a los espa-
\ das la cantidad de cincuenta pesetas 
i por corrida, si es matador de toros? 
| veinticinco si lo es de novillos y coii 
j picadores, y diez si es de novillos sin 
i picadores, en plazas cerradas, emitida- 
! des que serán destinadas a la Asocia

ción Benéfica ele Auxilios Mutuos de 
Toreros para sus aplicaciones regla
mentarias. Estas cantidades se entien
de que se entregan al diestro en cali
dad de depósito y para su entrega a la" 
Asociación antes citada, las cuales no 
podrán retener más de dos meses a 
partir de la fecha en que le fueron en
tregadas.

Las empresas podrán concertar el 
pago de estas cuotas directamente con 
la Asociación Benéfica de Auxilios Mu
tuos de Toreros, previa la conformi
dad de ésta, en cuyo caso el torero exi
girá a la empresa la comprobación de 
este convenio.

17. Las presentes bases de ac [nación 
estarán en vigor desde el día 27 def 
Marzo de 1931 hasta el 31 de Dicieia* 
bre de 1933.
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MODELO CE CONTRATO PARA LA. ACTUACION DE MATADORES DE TOROS Y NOVILLOS Y  SÜS CUADRI
LLAS, APROBADO POR EL JURADO MISTO NACIONAL DEL ESPECTACULO TAURINO, CON SUJECION A  •
LAS BASES GENERALES DE ACTUACION QUE EN EL SE RESEÑAN EN SU SESION PLENARIA DE 10 DÉ
MARZO DE 1932

De una parte D  .........................................        vecino de...... ................. .  como Empresario de 1*£
Plaza ds Toros de ,..;..............................   o en su lega’ r^pie enL-ción D  .........................         y  de
la otra D .......................................       . .. . .. .  como ñ o r  -o.vecino d e .................................................... .
jen su legal representación, según poder considerado  ̂ te, D   .............................     han conveni
do en celebrar el presente ' contrato, que será elevaao a escritura pública si a cualquiera de las partes conviniera
y bajo las siguientes

C O N D I C I O N E S

1.a D .. . . . . . .— ................ ..............................    se obliga a celebrar.......... ............. . corridas d e ................... ....** .*.4
m ..... . ...................... .................. ............................................................ ....... .................. ................
.............. .......................................... ......... ................................................. , contando con los servicios del referido Espada.

2.a D.....................................................      se obliga a tomar parte en la expresada corrida como Matador de..,..*
 ........    matando -en......................   corrida................  toros.

■Serán de cuenta del Espada en  ....................   corrida.......................  Picadores,  ....... .............  Banderilleros, enten
diéndose que la cuadrilla se compondrá siempre del número de Picadores y Banderilleros que determina el actual y vi
gente Reglamento taurino.

3.a La Empresa anticipará al diestro, previa justificación del mismo, una cantidad igual al importe de los via
jes de ida y regreso del Matador y su cuadrilla, desde el lugar de su residencia hasta el en que la corrida ha de ce
lebrarse, con arreglo a la guía oficial de ferrocarriles y en la clase que corresponda a aquéllos, más otra cantidad 
para gastos de hospedaje, sin que en conjunto ¡puedan exceder del 30 por 100 del importe total estipulado y sin que 
¡este# anticipo prejuzgue, caso de suspensión, la cuantía exacta de los gastos.

Si los Matadores hicieran uso de esta condición del contrato, de percibir por adelantada el importe convenido 
en la Base 4.a de las generales de actuación, en el caso de suspensión legal, y debidamente justificada, la Empresa4 
avisará al diestro y cuadrilla antes de emprender el viaje, quedando obligados a devolver el porcentaje a que les da 
derecho esta cláusula si ya lo hubieran recibido. Si las Empresas contratasen individuos de cuadrilla, se entiende 
que esta condición alcanza a los mismos.

4.a Cualquier caso no previsto en este contrato se arreglará por los interesados con la debida buena fe, obligán
dose a cumplir y ejecutar lo pactado sin excusa ni pretexto alguno y al que dan igual fuerza y valor que si fuera he
cho en escritura pública y con sujeción expresa para cualquier diferencia o cuestión que surja y exceda de dos mil 
quinientas pesetas a un Tribunal arbitral, -que estará formado por el Presidente del Jurado Mixto Nacional del Es
pectáculo Taurino y dos Vocales de este Jurado designados expresamente por las representaciones profesionales a que 
pertenezcan las partes interesadas. Este Tribunal arbitral ordenará su funcionamiento por las disposiciones de De
recho civil que les autorizan y regulan en todos sus efectos.

En las demandas que no excedan de dos mil quinientas pesetas se regirán por los preceptos contenidos en la ley 
de Jurados mixtos de Trabajo, de 27 de Noviembre de 193.1.

5.a Si fuera necesario acudir a la vía judicial para exigir el cumplimiento o Ja resolución del presente contra
to, los gastas y costas judiciales serán de cuenta de la parte que, según declaración de Jos Juzgados y  Tribunales 
lo hayan infringido. *

OLAIISULAS ADICIONALES

*•«««»«. ..... .« .. ... ...... ..... ... . . «;• ..... ...................... ......................... .................... .»»»«»»•■••»•«, .............
« . . . • • •  O . ,  • . . .  • • » « » « » » » . » » » » * » • * » • • • ♦  • • «  • » e » » « » * * « » » . . » e » .......................... ...

•  • • • « . . . .  • « . . , « •  . »  « H . H

  ...........................

•  • . . . . . . . . . . « o . . » . . »  » .  * ? * « » .  . . . .  > M l * •  * « . » « • • • • »  •  •  « . .• • M U fr .
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M ISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDENES

I l mo. Sr.: Vista la instancia suscri- 
- ta por D. Leandro Gallardo Santos, Di- 
: rector gerente de la Gasa Taxímetros 
■ Gallardo, S. L., domiciliada en esta ca- 
jntal, plaza de España, número 6, en» 
;íidad dedicada a la reparación y al
quiler de contadores taxímetros, soli
citando expediente de excusa a los 
efectos de la ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de Febrero de 
Í9Q7, en relación con las Ordenes de 
este Ministerio de 23 de Diciembre de 
1931 y 19 de Abril y 22 de Junio del 
año en curso, para una partida de 20 
¡aparatos marca “Tako”, números 5.338 
al 5.357, ambos inclusive, de fabrica
ción sueca.

¡Considerando que la citada ley de 
14 de Febrero de 1907 autoriza la ad- 
,'qúisición de aparatos y productos ex
tranjeros aun en el caso de que se tra
te de suministros para el Estado, siem
pre que el producto nacional resulte un 
;,10 por 100 más elevado que el extran
jero, incluyendo los derechos de Adua
nas:

Considerando que, según informa la 
[Asesoría Técnica Industrial del Minis
terio, el precio del taxímetro “Tako” 
resulta, con derechos de Aduanas, a 
270,85 pesetas, teniendo en cuenta el 
tipo del cambio, tanto para el abono 
del aparato como el de los correspon
dientes derechos arancelarios, en tan
to que el “Ripoll”, de fabricación na
cional, asciende a 435 pesetas, con un 
'Sobreprecio del 38 por 100, 
t Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
¡ poner:
' 1.º Se autoriza a D. Leandro Ga
llardo Santos para el empleo en los 
vehículos taxis de alquiler de los con- 

dadores taxímetros “Tako” números 
15.338 al 5.357, ambos inclusive, de con- 
S íormidad con lo prevenido en la Orden 
lele 22 de Junio próximo pasado; y 
¡ 2.® Que esta autorización, para co-
1 inocimiento general, sea publicada en 
¡Ija G aceta  de Ma d r id  y  Boletines Ofi
ciales. de todas las provincias.
1 Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
Ifle Julio de 1932.

\ P. D.,
i SANTIAGO VALIENTE

ISeñoif Director general de Industria.

I lm o . Sr.: Vista la instancia suscri- 
3$ por la señora Viuda de Alberto

Maurer, domiciliada en esta capital, 
Tamayo, núm. 7, solicitando como re
presentante en España de los contado
res taxímetros “ Tacripopp y Bruhn” , 
el expediente de excusa a los efectos 
de la ley de. Protección a la industria 
nacional, de 14 de Febrero de 1997, 
en relación con las Ordenes de este 
Ministerio, de 23 de Diciembre de 1931 
y 19 de Abril y 22 de Junio del mismo 
año en curso, para una partida de 
diez aparatos de la citada marca “Ta- 
cripopp” , n ú m e r o s  10.680, 10.691, 
10.694, 10.696, 10.693, 10.755, 10.763, 
10.818, 10.821 y 10.823:

Considerando que la citada Ley de 
14 de Febrero de 1907, autoriza la ad
quisición de aparatos y productos ex
tranjeros, aun en el caso de que se 
trate de suministros para el Estado, 
siempre que el producto nacional re
sulte un 10 por 100 más elevado que 
el extranjero, incluyendo los derechos 
de Aduana:

Considerando que según informa la 
Asesoría Técnica industrial del Minis
terio, el precio de taxímetro “Tacri- 
popp” resulta con derechos de Adua
nas a 297,05 pesetas, teniendo en cuen
ta el tipo del cambio, tanto para el 
abono del aparato como para el de los 
correspondientes derechos arancelarios 
en tanto que el “Ripoll” , de-fabricación 
nacional, asciende con accesorios a 
435 pesetas con un sobreprecio del 45 
por 100,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se autorice a la señora viuda 
de Alberto Maurer para el empleo en 
los vehículos taxis de alquiler de los 
contadores taxímetros “Tacripopp” , 
números 10.680, 10.691, 10.694, 10.696, 
10.698, 10.755, 10.763, 10.818, 10.821 y 
10.823, de conformidad con lo preve
nido en la Orden de 22 de Junio pró
ximo pasado; y

2.° Que esta autorización, para co
nocimiento general, sea publicada en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  y Boletines Ofi
ciales de todas las provincias.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Julio de 1932.

P. D.,
• ' SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Sr. Subsecretario de 
este Departamento, se encargue V. I. 
del despacho ordinario de la Subsecre
taría del mismo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor D. Félix Gordón Ordás, Director 

general de Minas y Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: D. Mariano Gómez Gonzá
lez.—D. José Reinóse Eiurrun,-—Don 
Javier Elola Díaz Varela.—D» Juan 
G. • Bermúdez.—D. Mariano^ Azeoríi.— 
D.. Dimas .Camarero.-—D. José Antón 
Óneca.

Madrid, 21 de Julio de 1932. ' '
• ' Visto - el expediente de indulto de la 
penada Francisca Quesada Jiménez, 
condenada por la Audiencia provincial 
de Jaén a la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal, como auto
ra de un delito de parricidio, en grado 
de frustración:

Resultando que la penada Francisca 
Quesada Jiménez, impulsada por el 
hambre y la miseria y abandonada por 
el padre de sus hijos, intentó suicidar
se y acabar a la vez con la vida de 
aquéllos, sin cp> * As hechos por ella 
realizados pro «»;’ 'sen daño alguno en 
personas o oo :

Resultando que todos los informes 
emitidos en el expediente coinciden en 
estimar procedente el indulto del res
to de la pena impuesta:

Considerando que los móviles que 
determinaron a la penada, la excelente 
conducta de -aquélla, las circunstancias 
del hecho punible y el tiempo que lle
va en prisión son motivos de equidad 
bastantes para determinar el indulto 
total del resto de la pena impuesta.

Vistos los artículos 4,°, 6.°, 12 y 13 
de la Ley de 18 de Junio de 1870 y el 
Decreto de 3 de Febrero úúltimo,

La Sala de vacaciones, en funciones 
de Gobierno, y en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
el indulto total del resto de la pena 
impuesta a Francisca Quesada Jiménez, 
en la causa referida, y que este acuer
do, después de publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se comunique al Tribu
nal sentenciador para su cumplimiento.

. Así l o . acordaron y firman los seño
res expresados, que constituyen la Sala 
de vacaciones del Tribunal, de lo que 
certifico.—Mariano Gómez.—J. Reino- 
so.— J. Elola.— Juan G. Bermúdez*-- 
Mariano de Azcoíti.— Dimas Camarero. 
José Antón.:—El Vicesecretario de Go
bierno, José Serrano.

Señores: D. Mariano Gómez Gonzá
lez.—D. José Reinoso Biurrun.—í)on 
Javier Elola Díaz Varela.—D. Juan 
G. Bermúdez.—D. Mariano Azcoiti.-p 
D. Dimas Camarero.—D. José Antóf 
Oneca.

Madrid, 21 de Julio de 1932.
Visto el expediente de indulto del
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penado Wade Blandell Rubatton, con 
denado por Consejo de Guerra ordina
rio de plaza, celebrado en Málaga, a la 

- pena ele doce años y un día de reclu
sión temporal, com o autor de un deli
to de insulto de obra a fuerza armada:

Resultando que el súbdito norteam e
ricano W ade Blandell Rubatton, en es
tado de embriaguez, agredió & un ca
rabinero, producién dole  lesiones de 
carácter leve.

Resultando que el Consejó de Gue
rra, considerando excesiva la pena im 
puesta, form uló su propuesta de con 
mutación por otra de menor gravedad, 
siendo favorables a dicha conm utación 
todos los inform es emitidos en el ex
pediente y la propuesto del Sr. Magis
trado Ponente:

Considerando que resulta notoria
mente excesiva la pena impuesta, aten
diendo al grado de malicia y  los daños 
causados por el delito, y  procede con 
mutar aquélla por la de cuatro meses

• de arresto mayor, con sus accesorias 
legales.

Vistos los artículos 4.°, G.°, 12, 18 y 
17 de la Ley de 18 de Junio de 1870 
y  el Decreto de 20 de Febrero del c o 
rriente año,

La Sala de vacaciones, en funciones 
de Gobierno, y  en uso de la facultad 
que le confiere el articulo 102 de la 
.Constitución de la República, acuerda 
conmutar la pena impuesta al penado

• .Wade Blandell Rubatton, por Consejo 
de Guerra ordinario, por la de cuatro 
meses de arresto m ayor, con sus acce
sorias legales, y  que este acuerdo, des
pués de publicado en la Gaceta de 

-M a d r id , se com unique al Sr. Auditor 
de la División para su cumplimiento.

Así lo acordaron los señores expre
sados, de lo que corno Secretario cer
tifico.— Mariano Gómez.— J. Reinóse.—  
J. Elola.— Juan G. Berrnúdez.— Maria
no de Azcoiti.— Dimas Camarero.— José 
Antón.— El Vicesecretario de Gobierno, 
■José Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
elación de aspirantes al concurso 
convocado en 30 de Jimio último 
para proveer varias plazas de Maes
tras de los Sanatorios marítimos y 
estado de sus documentaciones:

■ Número 1.— Doña Margarita 'de las 
Meras Rodríguez. Completa.

2.—D oña Isidora Elvira Sánchez- 
Xsasia Arróyave. Completa.
\ 3,— Doña María de los Desampara- 
idos Zaragoza Fernández. Completa.
* 4,— Doña Norberta María Luisa Pé- 
Tez Arce. Completa.

5.—-Doña Maximina Alonso Ande- 
‘trez. Falta partida de nacimiento, cer
tificado de aptitud física y abonar los 
derechos de examen.

8.— Doña Isabel Ortiez Setién. Com
pleta.

7.— Doña Rosario Cerezo Ahad. Com
pleta.
^  8.— Doña Trinidad Rubio Gómez. 
Falta título de Maestra o testimonio 
notarial del mismo.

9.— Doña Concepción Piubio Gómez. 
¡Completa.
t 10.— Doña María Dolores Pastor Igle
sias. Completa.,

11.— D oña Otilia Salvador Vicente. 
Completa.

12.— D oña Constantina Em ilia Re
dondo Vidal. Completa.

13.— Doña Antonia Muñoz Castañei- 
ra. Completa.

14.—-Doña Basilisa Plaza Pérez. 
Completa.

15.— Doña F lor!iida M enéndez Grai-. 
ño. Falta póliza de tres pesetas.

16.— Doña M ercedes D orro n s o r o  
Uranga. Falta título de Maestra o tes
tim onio notarial del mismo.

17.— D oña Carmen D ou Bergado. 
Completa.

18.— Doña Luisa López Calzada. 
Completa.

19.— Doña Angela Sánchez Gómez. 
Completa. *

20.— D oña María de 1 os D olores 
Deulofeu Cardona. Completa.

21.— Doña Carmen Gutiérrez Gómez 
Argumosa. Falta título de Maestra o 
testim onio notarial del mismo.

22.— Doña C oncepción  García Gar
cía. Completa.

23.— Doña María Luisa R eíortillo y 
de León. Completa.

24.— D oña Esperanza Elena Garrido 
Nieves. Falta póliza de tres pesetas.

25.— Doña. María Sanz O n rubro. 
Completa.

2G.— Doña Luisa Camarero Fernán
dez. Com pleta.

27.— Doña Asunción Luna Ríos. Fal
ta partida de nacim iento debidam en
te legalizada.

28.— Doña Carmen Sanz López. Fal
ta partida de nacim iento debidam ente 
legalizada, certificado de aptitud fís i
ca y título de Maestra o testim onio 
notarial del mism o.

29.— Doña Rosario Blasco A paricio. 
Falta partida de nacim iento, certifica
do de aptitud física, de Penales y 30 
céntim os de reintegro en la instancia.

30.— Doña Rosa Lozano Lago. Com
pleta.

31.— Doña Joaquina Rodríguez Gar
cía. Falta certificado de aptitud física.

32.— Doña Nicasia Verde Tello. Fal
ta partida de nacim iento, certificado 
de Penales, certificado de aptitud f í 
sica y 0,30 pesetas de reintegro en la 
instancia.

Las concursantes que no tengan 
com pleta su docum entación , podrán 
efectuarlo hasta el día 28 del actual. 
Pasada esta fecha se reunirá el Tribu
nal para dar cum plim iento a la base 
séptima de la convocatoria  del pre
sente concurso.

Lo que se hace público para cono* 
cim iento de las interesadas. M adrid, 
20 de Julio de 1932.— El D irector ge
neral, M. Pascua.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 
LA SUBSECRETARIA DE COMUNI

CACIONES

Por el presente se llama y cita al 
ex Cartero de Correos D. Antonio 
Lamo Atencia, para que comparezca 
el día 27 de Julio próximo, a las doce 
horas, en el local que ocupa esta De
legación en el Palacio de Comunica
ciones, para ser practicada la liqui
dación provisional de presunto alcan
ce que determina el artículo 86 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República en el expe
diente que contra el mismo se instru

ye sobre reintegro de ocho mi! se
senta y dos pesetas con ochenta y cin*j 
co céntimos abonadas con cargo al 
Tesoro público para nivelar los fot** 
dos de la Estafeta de Ripoll, por irre
gularidades observadas en la Carfíríá! 
de San Juan de las Abadesas.

Madrid, 30 de Junio de 1932.^-EI 
Delegado, Francisco Sicilia. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES";'

SUBSECRETARIA
• •’> ,f

Oposiciones, turno libre, a la Cátedrét 
de Biología, de la Sección de Cien* 
cías, de Cádiz, convocadas por Qr* 
den de 3 de Mayo del año actual (Ga* ; 
c e t a  del 8). J
En cumplimiento de lo prevenido en. 

el artículo 12 del Reglamento de opó-j 
siciones a Cátedras Universitarias, de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las, 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 18 de Junio próximo pasado 
(G a c e t a  del 22) sin haber sufrido mo
dificación alguna por efecto de renun-! 
cías. ¿

2.° Que los aspirantes que han soli
citado las oposiciones y que, por reu
nir y haber justificado debidamente las 
condiciones legales reglamentarias, se 
declaran admitidos a la práctica de los 
ejercicios, son los siguientes:.

Don Fernando Galán y Gutiérrez. V  
Don Manuel A. Junquera y Muné.
Don Justo Ruiz de Azúa y García 

de Gortázar.
Don Manuel Sánchez y Sánchez.
Don Enrique Alvarez y López,
Don Jesús Maynar y Duplá.
Don Pedro González Guerrero. ’ ,
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es1 
el de diez días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id . 1

Madrid, 16 de Julio ele 1932.— Eí 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA’ 
ENSEÑANZA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el 
extravío del título de Maestro de Pri
mera enseñanza elemental de don 
W enceslao Fernández Alvarez, expe
dido en 26 de Julio del año 1906.

Madrid, 18 de Julio de 1932.— El D i
rector general, Rodolfo Llopis. t -

A los efectos del Real decreto de. 
27 de Mayo de 1855, se antmeia el ex
travío del título de Maestro de Pri
mera enseñanza de D. Manuel Rodrí
guez Martín, expedido en 19 de No
viembre de 1929.

Madrid, 16 de Julio de 1932.— El'ltfa 
rector general, Rodolfo. L Io d ís* ,w
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZAS PROFESIONAL Y TECNICA
Se halla vacante en la Escuela de 

^ rtes y Oíicios Artísticos de Granada, 
una plaza de Maestro de taller de Te
jidos Artísticos, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, conforme a 
lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de esta fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, no hallarse el 

, aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido 
veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el im- 
prrogable plazo de veinte días natura
les a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañada de la 
partida de nacimiento legalizada, si el 
aspirante no pertenece al Distrito no
tarial de Madrid y certificado del Re
gistro de Penados y Rebeldes, debida
mente reintegrados; también acompa
ñarán los justificantes que acrediten su 
aptitud para el desempeño de la pla
za 'de que se trata y los méritos y ser
vicios que crean oportunos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
jque así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 7 de Julio de 1932.—EL Di
rector general, José Cebade.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Consejo 
de Instrucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a V. S. Presidente del Tribu
nal encargado de juzgar las oposicio
nes a las Cátedras de Italiano, vacan
tes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Málaga y Cádiz, en susti
tución de D. Enrique Diez Cañedo, 
quien renunció al cargo mencionado 
por tener que ausentarse para el ex
tranjero.

De Orden del Exorno. Sr. Ministro lo 
digo a V. L para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 19 de Julio de 
1932.—El Director general, José Ce- 
liafaa.
Señor don Enrique Rioja, Consejero 

de Instrucción pública.

En el expediente incoado con motivo 
de la visita de inspección girada a ese 
Centro docente por D. Leonardo Mar
tin Echevarría, en virtud de Ja (lenini
sta formulada contra el Auxiliar de esa 
Escuela de Comercio D. Hipólito Un- 
fcueta, el Consejo de Instrucción públi
ca ha informado lo siguiente:

“La Asociación Oficial de Estudian
tes Mercantiles de León elevó a la Su
perioridad un escrito protestando de 
la manera de proceder del Auxiliar de 
Idiomas de aquella Escuela Pericial de 
Comercio D. Hipólito Unzueta. El Di
rector de este Centro docente informa 
dicho escrito en sentido de estimar tal 
protesta como una ligereza de los alum- 
M(m y falta de seriedad del Auxiliar

Sr. Unzueta, habiendo sustituido a di
cho señor por otro Auxiliar para el 
segundo curso de Inglés, y continuan
do el Sr. Unzueta con las clases res
tantes, añadiendo que la pronta provi
sión de la Cátedra de Inglés, vacante 
hace tiempo en la Escuela de León, 
liará que terminen las irregularidades 
que puedan existir.

El Sr. Unzueta, en su declaración, 
alega que debido a la escasa asistencia 
de alumnos a las ocho de la mañana, 
dió un plazo de veinte minutos para 
la entrada a clase, compensándola lue
go a la salida, medida que adoptó por 
el frío; que llamó la atención a un 
alumno por cierta falta cometida y que 
estima necesario que los alumnos lle
ven los libros de la asignatura para el 
trabajo diario de traducción y lectura.

Enviado el expediente incoado al 
efecto al Consejo de Instrucción pú
blica, estimó que debía darse por con
cluso el expediente, pero teniendo en 
cuenta que en la Escuela de Comercio 
de León vienen produciéndose desde 
larga fecha incidentes y divergencias 
que revelan falta de normalidad en la 
vida docente, propone se girase una 
visita de inspección a dicho Centro con 
el fin de esclarecer las causas y pro
poner las soluciones de dicha anorma
lidad.

De conformidad con esta propuesta 
la Subsecretaría del Ministerio pidió 
al Consejo designase la persona que 
había de llevar a efecto dicha visita 
de inspección, designando a D. Martin 
Echevarría, Consejero.

Realizada por este señor la visita de 
inspección a la mencionada Escuela, 
emite el correspondiente informe, del 
que se deduce que no están suficiente
mente probadas las denuncias formu
ladas contra el Sr. Unzueta, si bien 
han existido por parte de éste eviden
tes faltas de autoridad durante el tiem
po que ha regentado la Cátedra de In
glés, por carecer del prestigio necesa
rio para atraerse el respeto de sus 
alumnos, debido a no estar impuesto 
suficientemente en aquella disciplina, y 
en cuanto a las denuncias formuladas 
por D. José Caparros y R. de Berlan- 
ga, no parecen ciertos ninguno de los 
extremos importantes contenidos en las 
mismas, sacando la consecuencia de 
que las demás anormalidades que lia 
podido observar en el funcionamiento 
de la Escuela citada, son consecuencia 
del hecho de estar vacantes la mitad de 
las Cátedras, por lo que tienen éstas 
que estar regentadas por Auxiliares, 
que no siempre poseen la competencia 
y tratan de hacer compatible la obli
gación de atender a la enseñanza con 
otras ocupaciones, por todo lo cual 
propone:

1.° Que cuando vaque de nuevo la 
Cátedra de Inglés en la Escuela, ac
tualmente provista, por haber sido 
nombrado titular, en virtud de oposi
ción, no sea encargado de la misma el 
actual Auxiliar de Idiomas Sr. Unzue
ta, sino otra persona de reconocida 
competencia en dicho idioma.

2.° Que todas las Cátedras vacantes 
en la Escuela sean provistas en pro
piedad a la mayor brevedad posible, 
con arreglo a los turnos que corres
pondan.

3.° Que sean revisados en forma le
gal los nombramientos de Auxiliares y 
Ayudantes, procurándose que su nueva

provisión, cuando proceda, se atenga 
más que a la letra de las disposiciones 
reglamentarias a la realidad de la com- 
potencia y celo por la enseñanza de; 
quienes sean nombrados en cada caso, 
. Eí Negociado hace constar que están 
anunciadas a oposición, para ser p ro
vistas en propiedad, la mayoría de las 
Cátedras ’ vacantes en Escuelas de Co
mercio, así como al turno de concursó 
las que deben ser provistas por esté; 
turno.

En cuanto lo que se refiere a la ter
cera propuesta ¿el Sr. Martín Echeve
rría, advierte el Negociado que el pá
rrafo tercero del artículo 38 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, auto
riza a los Claustros para exigir a los 
aspirantes a plazas de Auxiliares su
pera mu erario s, la práctica de algún 
ejercicio que permita apreciar compa
rativamente su aptitud para el desem
peño del cargo, por lo que si la reali
zación de este ejercicio se exigiese en 
todos los casos,. podría ser una reali
dad la competencia y celo por la en
señanza de quienes fueren nombrados*

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio se muestran conformes, pro
poniendo Ja aprobación de la propues
ta formulada por el Sr. Martín Eche
verría, debiendo modificarse ai mismo; 
tiempo lo dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo 38 del Real decretó; 
de 31 de Agosto de 1922, declarando 
obligatorio que los Claustros de los 
respectivos Centros docentes exijan la 
práctica de algún ejercicio en relación 
con la plaza de Auxiliar supernumera
rio que haya de proveerse, con cuya’ 
propuesta también se muestra confor
me este Consejo.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Madrid, 15 de Julid? 
de 1932.—El Director general, José Ce
bada.
Señor Director de la Escuela Pericial

de Comercio de León.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGO- 
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en p a r
ticular que la Compañía anónima de 
seguros de incendios denominada “Lon
don Assurance” ha trasladado su do
micilio desde la calle Mayor de Tria- 
na, número 49, a la del Clavel, núme
ro 9, principal, de la ciudad de Las 
Palmas.

Madrid, 5 de Julio de 1932.—El Sub
secretario del Trabajo, A. Fabras Rt* 
vas.

De conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 118 del Reglamento de 
Seguros, se hace saber que la Compa
ñía de Transportes y Seguros maríti
mos “Atlántica, S. A.”, se ha declarada 
en. liquidación voluntaria, fijándose el
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plazo de tre in ta  días,, a. contar desde la. fecha de la publicación  de este anuncio , para e lim inarla  .del Registro de Entidades inscritas e inc lu irla  en el índice de las que se hallan en liquidación, quedando designado como ¡Liquidador el Sr. D. Alfonso Miguel Pascual, y como -domicilio cte las oficinas liqu idadoras, Paseo de Gracia, núm. 28, principal, Barcelona.M adrid, 30 de Junio de 1932.—El Jefe del Servicio, Rodrigo de Espinó
la y Znrfeano.

Hallándose en liquidación el “ Centro Barcelonés de Seguros", Seguros de Q aintas, can dom icilia en Barcelona, Cortes, 822, se fija el plazo de dos meses, a contar desde esta fecha y según  preceptúa el artículo  12.3 del. Reglam ento d-.e Seguros, p ara  que puedan form ular sus re claro aciones en. este .Centro- cuantos se consideren  con derecho. T ranscu rrido  dicho plazo se p rocederá  a la extinción de dicha Soc iedad  y & la devolución de sus ga
ran tías.Madrid,- 18 de, Julio  de 1932.—El Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL D E  OBRAS HIDRAULICAS
A G U A S

. Exam inado el expediente instru ido  a instancia  de B. Rafael Picavea y Légala, vecino- de San Sebastián* como - concesionario del abastecim iento de aguas de la ciudad de Santiago de Compostela, p rov incia  de La Goruña, solicitando el aprovecham iento de 24 litros de agua por segundo procedente de los m anantiales Bruñas de Brlns, Agro de Chan y Monte Pe dioso, de los A yuntam ientos de Conjo y Santiago, con destino al abastecim iento de esta 
c iudad:Resultando que con fecha 22 de Diciembre de 1920, y como resudado del concurso abierto para adjudicar la concesión del abastecimiento de aguas potables, acordó el Ayuntamiento hacer dicha adjudicación a D. Rafael Picavea, el cual presentó seguidamente la instancia incoando este expediente:Resultando que al concurso de p ro yectos sólo se presentó el del petic io nario , y como consecuencia de la nota de petición y de la inform ación pública, se presen taron  varias reclam aciones oponiéndose a la concesión solic itada:Resultando que en dicha inform ación no se incluyeron las tarifas como trám ite previo para su aprobación :

Resultando que de la confrontación practicada se deduce la concordancia con él terreno de los datos fundam entales del proyecto, habiéndose levantado la correspondiente acta y p ro puesto las modificaciones que deben in troducirse en aquél:Resultando que son favorables los informes de la Jefatura de ?a División hidráulica del Miño, Consejo provincial de Fomento. Comisión provincial

de Sanidad y Abogacía del Estado, proponiéndose las condiciones a que ha de sujetarse la concesión:Resultando que las reclam aciones presentadas, más que oposiciones al 
proyecto y concesión, son form as de hacer constar el derecho a indem nización., a lo que- no se opone el concesionario, no 'aportando por otra parte la m enor justificación ni docum ental ni de otra clase ni hallarse inscritos los aprovecham ientos por los que re claman :Resultando que de los tres m anantiales cuyo aprovecham iento se solicita,. el denom inado Mo nte Pe dioso es de prop iedad  del Ayuntam iento de Santiago,, por lo que sí es necesario para  el proyecto no lo es para  concesión. que se so lic ita :Resultando que según las condiciones del concurso público el completo caudal a d is trib u ir d iariam ente era de 4.QGG m etros cúbicos, que corresponden. a 48,29 litros por segundo, lim itando en el p rim er m om ento a 1.080 metros cúbicos el caudal a distribu ir, que corresponde a 11,57 litros por segundo, y tan pronto  llegue a  venderse este caudal aum entarle de 1.000 en 1.080 m etros cúbicos diarios, por lo que el caudal solicitado, inclu ido el procedente del m anantial Monte Pedroso, corresponde a una provisión d iaria  de 2J..60 m etros cúbicos, que viene a ser la m itad  de la provisión total p rev ista:Resultando que en la Memoria se previene la posib ilidad  de tener que redactar un proyecto de depuración p a ra  él caso* de que una vez recogida el agua no tenga el grado de pureza n ecesario :

Resultando que en cum plim iento de lo ordenado por esta D irección general se abrió inform ación pública sobre las tarifas para el consumo del agua, no habiéndose presentado reclam ación alguna en con tra :Resultando que el p rim er concesionario  I). Rafael Picavea hizo cesión de sus derechos, siendo el actual concesionario la Sociedad Aguas Patables de Santiago, habiéndose presentado en form a satisfactoria la docum entación que lo acredita  ,así como la personalidad  del nuevo concesionario : Considerando que el expediente ha sido tram itado con arreglo a las disposiciones vigentes y que son favorables al otorgam iento de la concesión los inform es de las entidades que en él tienen que in te rven ir:Considerando que los tres m anantiales que se aprovechan, el de Monte Pedroso, con un caudal en estiaje de un litro  de agua por segundo, es p ro piedad del Ayuntam iento, por lo que no procede inclu irle en la concesión, debiendo lim itarse ésta a los m anantiales denom inados Brañas de Brins y Agro de Chan, que son aguas públicas, reuniendo entre ambas 24 litros de agua por segundo:Considerando que las reclam aciones presentadas no pueden constitu ir obstáculo a la concesión, toda vez que el peticionario  no rehúsa abonar las correspondientes indem nizaciones una vez justificado el derecho y reconocido el perjuicio :
Considerando que las deficiencias del proyecto señaladas en el inform e 

de la División h id ráu lica  del Miño son subs.ana.bles durante la eíecución de

las obras, pues no se refieren a las ca« racterísticas de la concesión, por que. procede otorgar ésta desde luego;!Considerando que el aprovecham iento soíie.'íado es de manifiesta uGlidaot y necesario por la insuficiencia notar» ría  de las aguas de que dispone en la  actualidad la ciudad de Santiago, Id» que da a este asunto un carácter da ex traord inaria  u rg en c ia :Considerando que actualm ente for* m an un solo Ayuntam iento los de Conjo y Santiago.
Consideran do que según el ártica* lo 4.° del Real decreto-ley núm, 33, de 7 de Enero de Í927, es de la ©empelen ei a de este M inisterio otorgar la concesión .solicitada:Considerando que por lo que a las aguas subálveas, que constituyen una parte  de las que lian cíe aprovecharse, se refiere, procede com pletar los requisitos que se prescribe en la Real orden de 5 de Junio de 1883, isíencLtf tam bién indispensable acompañar el inform e de la Jefatura de Minas:Considerando que por esta razón, sólo cabe conceder, p o r el m om ento, las aguas vistas de los m anantiales solicitados, sin perjuicio de otorgar una am pliación de la concesión p ara  las, subálveas, una vez com pletada la tra m itación a que se refiere el Considerando anterior,Este M inisterio ha resu e lto :1.° Otorgar la concesión que se solicita, limitada a las aguas vistas dá los manantiales denominados “Rrañas de Brins55 y “Agro de Chan”, a la Sociedad Aguas Potables de Santiago» Sociedad anónima, como actual concesionario del abastecimiento de agua$ potables a la ciudad de Santiago,- m  virtud del concurso celebrado por el Ayuntamiento, una vez que haya cumplido lo preceptuado en los artículos. Í84 y siguientes del Código de Comercio y  Reales órdenes de 14 de Junioí y 7 de Juño de 1921.2.a Interesar a la División Hidráulica del Miño, que, en el plazo más breve posible y  siempre menor de seis meses, se  revise la tramitación por lo que se refiere a las obras de drenaje que comprende el proyecto de abastecimiento, para que queden cumplidos los requisitos de la Real orden de 5 de Junio de 1883 y de 9 de Septiembre de 1926.Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sirvió de base a la petición suscrita por el Ingeniero don Julián Soriano, con las modificaciones que a continuación se detallan.a) Las tomas de aguas en la cuenca de “Brins” y manantiales de “Agro de Chan”, .se construirán con el mayor cuidado posible y de tal modo que las zonas de protección alcancen la mayor extensión necesaria para que sean eficaces, y durante la explotación de abastecimiento se ejercerá una minuciosa inspección con toda la amplitud necesaria para evitar toda posible contaminación.
b) La tubería de hormigón fino que se propone para la conducción desde la casilla de reunión o toma más lejana, hasta el principio de la rama descerniente del sifón del Sorela, será completamente impermeable, inclusa las juntas, probándose cada tubo aisladamente para asegurarse de que lá ; impermeabilidad ha de ser perma; en-' te. Esta tubería podrá admitir tóelo €»
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caudal máximo de los 46,29 litros de 
;agua por segundo; pero estando limi
tada esta concesión a los 24 litros de 
tgüa por segundo, deberán establecerse 

las casillas de toma, módulos apro
piados para límites, y precisar el can- 
ídal aportado por cada casilla de reu
nión procedente de los manantiales de 

< “Braña de Brins” y de “ Agro de 
Ghan” , basta completar el caudal de 
£4 litros.

c) Se adoptará el diámetro inte
rior de 225 milímetros para la tube
ría de hierro fundido del sifón, has
ta el depósito regulador.

d) Tanto la tubería de hormigón 
fino como la de hierro fundido, se 
establecerán disponiendo los desagües 
de manera que sea eficaz la limpieza 
de los depósitos que en ellos se pue
dan acumular, disponiéndose en la pri
mera, cada seiscientos metros, conver
tida la casilla-registro en desagüe, y en 
la segunda, en la parte más baja de 
los tramos.

e) El depósito regulador se adap
tará al emplazamiento disponible en 
el monte de la Almáciga, reduciendo 
la altura del agua a 4,50 metros, y con- ' 
servando en cada departamento la ca
bida de 2.000 metros cúbicos y las 
demás disposiciones del proyecto.

f) La tubería maestra de la salida 
del depósito se conservará de 30 cen
tímetros, mientras el suministro dia
rio no exceda de dos mil metros cúbi
cos correspondiente a los 25 litros que 
en total, o sea, agregando el que pro
porciona el manantial del monte Pe- 
droso, se conceden; debiendo estable
cerse otra tubería suplementaria para 
cuando el consumo diario alcance la 
¿cifra de cuatro mil metros cúbicos.

g)  ̂ Debe revisarse la red de distri
bución, teniendo en cuenta los gastos 
probables presentes y futuros de cada 
.tramo para conservar la conveniente 
altura piezométrica, y  sin olvidar las 
necesidades del servicio de incendios.

h) Si no obstante las obras de to
ra a hechas con arreglo a la prescrip
ción a) 3 los análisis de las aguas acu

san cualquier ligera contaminación, se 
procederá a instalar el sistema de de
puración más apropiado, oyendo a la 
Comisión de Sanidad.

3.° Se declaran de utilidad públi
ca estas obras a los efectos de la ex
propiación forzosa y ocupación de te
rrenos de dominio público necesarios.

4.° Las obras se empezarán en el 
plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de esta concesión, y debe
rán quedar terminadas en el plazo de 
dos años, a partir de la misma fecha.

5.° Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, que podrá^ auto
rizar denegar la introducción de 
modificaciones de detalle que no afee»* 
ten a las características del aprove
chamiento, fundamentando en todo ca
so su resolución. El concesionario de
berá comunicar a la División el co
mienzo de las obras a los efectos de 
la inspección, siendo de cuenta del 
mismo los gastos que aquélla ocasione.

Lina vez terminadas las obras y pre
vio aviso, se procederá a su recono
cimiento, levantando la correspondien
te acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad, sin cuyo 
requisito no podrá dar comienzo la 
explotación.

6.° Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

7.° Se otorga esta concesión® por 
noventa y nueve años, salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar
o restablecer las servidumbres nece- j 
sarias. (

8.° La Administración se reserva \ 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que juzgue ne- j 
cesarios para la conservación de las 
carreteras, en la forma que estime más 
conveniente, pero sin perjudicar a las 
obras de la misma,,

9.° El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será 
devuelta después de aprobarse el acta 
de reconocimiento.

10. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los es sos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

11. Las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autoridad 
correspondiente, una vez publicada es
ta concesión, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

12. Con arreglo a los artículos 160* 
161 y 164, de la ley de Aguas, la ex
propiación forzosa de los aprovecha
mientos existentes en los manantiales 
de “Brins” y de “ Agro de Chan” , no 
podrá recaer sobre los usos domésti
cos y urbanos en que el agua esté 
empleada, pero sí sobre los de riego 
e industrias.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pesetas, 
según determina la vigente ley del 
Timbre, de Orden del Sr. Ministro lo* 
participo a V. S. para su conocim iento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de la provincia, como conse
cuencia de la Ley de 20 de Mayo últi
mo (Gaceta del 21), que dispone que 
las facultades conferidas a los Gober
nadores civiles en orden a la incoa
ción, tramitación y resolución de ex
pedientes relacionados con el servicia 
de Obras públicas, queden atribuidas 
a los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas, en las respectivas demarcaciones.

Madrid, 13 de Julio de 1932.— El Di
rector general, Antonio Sacristán. 
Señor Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica del Miño.


